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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El Sr. Conde G erruti; Ministro Plenipotenciario  de 

Ita lia , fué recibido ay e r por el R egente del Reino, á 
qu ien  dió gracias en nom bre de S. M. el Rey V íctor 
Manuel y de SS . A A. RÍL el P rínc ipe  H um berto  y 
la P rincesa M argarita por la felicitación que  S. A. les 
hab ia  d irig ido con ocasión del feliz a lu m b ram ien to  
de la Princesa.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 30 de Octubre de 4869 , en 
los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Carballo y en la Sala segunda de la A udiencia de la 
Coruña ha seguido Pedro B randen con su padre A n
tonio Brandon y con José Martínez [sobre nulidad de 
una v e n ta ; autos pendientes ante Nos en v irtud de re
curso de capación interpuesto por el demandado Anto
nio Brandon contra la sentencia que en 31 de Diciem
bre de 4868 dictó la referida Sala:

R esultando que A ntonio Brandon y su m ujer C ár- 
men Periscal , por escritura pública de 4$ de Marzo de 
486$, con el ánimo de que su hijo Pedro pudiera casarse 
con m ujer del beneplácito de los otorgantes y vivir con 
ella en com pañía, mesa y manteles de los mismos en la 
casa y lugar de C otonil, compuesta de casa principal, 
casetas, c o rra l, ay ra , entradas y salidas, tierras ¡labra
días , prados, montes y chouzas, de cuyo útil y derecho 
de cu ltu ra  eran dueños ; y atendiendo al amor y cariño 
que profesaban al citado su hijo Pedro , otorgaron que 
desde aquel dia para siempre jamás, aunque entendién
dose para después de sus respectivos fallecimientos, a ten
to á que m iéntras viviesen se reservaban ser dueños de 
su totalidad plenam ente, le mejoraban y preferían en el 
derecho de usar , labrar y cultivar el todo de la casa y 
lugar sin que pudiera ser partido ni dividido en propie
dad por sus demás hijos y herederos; pues tan sólo lo 
seria entre todos el verdadero ú til, deducidas pensiones 
que por ju s ta  tasa resultase en ren ta , sisa y en saco, 
concurriendo cada heredero á recibir su porción por 
los meses de costum bre á la casa del propio lugar y 
les entregaría el Pedro ó sus sucesores; y si alguno 
de los hijos ó sus representantes intentase la división 
en propiedad y se llevara á cabo, en este solo caso 
les privaban del tercio y quinto de todos sus bienes para 
que acreciera en favor del Pedro; pero de cualquier mo
do esta m ejora no excedería del valor de 3.000 rs. aun 
que el tercero y quinto excediese de este valor, tomando 
el Pedro bienes á su escoger para el pago : que g rad u a
ban y tasaban el valor de lagracia del derecho de cu ltu 
ra  que llevaban hecha en 800 rs. por una vez , y la h a
cían al Pedro con la condición ejecutiva de que cuando 
se casara lo haria con persona de su agrado y con su 
permiso, y con la misma viviría en su com pañía, mesa 
y manteles , ayudando á trabajar los bienes de dicho lu 
gar para el alimento y alivio de todos, bajo la dirección 
y m andato de los padres como cabezas y dueños de la 
casa y su dirección hasta su fallecimiento, sin cometer 
desobediencia ni ingratitud  tales que dieran motivo á 
revocar aquella escritura, cuyo derecho en este último 
caso se reservaban m ancom unados marido y m ujer ó el 
que de losdos sobreviviese, á vista de datos justificados 
con audiencia; y por el contrario, si cumplía cual debia 
le seria cierta y segura , y que le im ponían la obligación 
de m antener á sus herm anos solteros; todo lo cual 
aceptó e) Pedro B randon , y todos se obligaron á su 
cum plim iento; habiéndose tomado razón de dicha escri
tu ra  en la Contaduría de Hipotecas con fecha 5 de Abril 
del mismo año 486$, expresándose por nota que en el 
dia de su otorgam iento se habia dado al Pedro copia de
ella*.

R esultando que el Pedro B randon , prévias las dili
g e n c i a s  debidas y el consentim iento de sus padres , se 
casó con F rancisca Esm orís en 4 de Octubre del mismo 
año d e4 8 6 $ :

Resultando que por escritura publica de 30 de lane
ro de 4867 los consortes Antonio Brandon y Cármen 
Periscal, padres del P edro , haciendo mérito de que eran 
dueños útiles del lugar acasarado de Cotonil, compuesto 
délos bienes que expresaban, y sobre los que gravitaban 
las pensiones que también referían, perteneciéndoles 
asimismo los muebles de que hacían relación y valuaban 
en 4.000 r s . ; que deseaban verse libres de las deudas que 
tenian, procedentes en su m ayor parte de las rentas y 
cargas del lugar de C otonil, y de que estaban conven
cidos de que con dificultad podrían continuar al frente 
de su cu ltu ra , ya por la escasez de medios necesarios 
para ello y ya por sus achaques; vendieron á José Mar
tínez, que compraba para sí y para su m ujer A ntonia 
Brandon, los muebles indicados por 4.000 rs. y el dere
cho útil que tenian adquirido de Benita P en a , ó sea el 
lugar de Cotonil de $.000 r s . , en jun to  6.000, de los cua
les habían recibido 374, recibían en el acto 3.000 , y con 
los $.6$6 restantes se quedaba el comprador para pagar

• las deudas que tenian :
Resultando que en 44 de Mayo de 4867 Pedro B ran

don dedujo demanda pidiendo que se declarase nulo y 
sin valor legal el contrato de venta del lugar de Cotonil 
celebrado entre su padre Antonio Brandon y José Mar
tínez v se m andara cancelar la inscripción ó anotación 
nue de ella se hubiera hecho en el Registro de la Propie
dad alegando para ello que la mejora que contenía, la 
escritura de 4 $ de Marzo de 486$ era i¡ revocable por ha
ber sido hecha por causa de m atrim onio , á no ser que 
mediase una de las causas de ingratitud expresadas en 
la ley y declarada asi por sentencia, lo que no había su 
cedido' que él habia contraido matrimonio á gusto de 
sus padres viviendo después con ellos y cuidando el lu
gar de Cotonil: que la venta que comprendía la escritu 
ra  de 30 de Enero de 1867 era nula, porque el vendedor 
no tenia derecho para m anejar cuando lo hizo, y se di
rigía únicam ente á dejar sin efecto la mejora, como o 
evidenciaba también el corto precio que medio en a 
venta; y que el vendedor y comprador obraron de mala 
fé el prim ero por haber sido el que hizo la donación y, 
mejora y el segundo porque debió tener noticia de ella 
por constar registrada en la Contaduría de Hipotecas: 

Resultando que con dicha demanda presentó el actor 
su .partida de casamiento y designó los archivos donde 
se hallaban las mencionadas escrituras: . *

Resultando que Antonio Brandon, en contestación a 
la demanda, pretendió se declarase que cualquiera que 
fuere el derecho que el aotor pudiera ejercer por conse
cuencia de la escritura de 4$ de Marzo de 486$, carecía 
de personalidad para ejecutarlo durante ia vida dei de
m andado y de su mujer; y en todo caso que se le absol
viese de la d< manda, lo mismo que á José Martínez, con 
jas cosías; exponiendo al efecto que no era cierto que 
hubiese mejorado á su hijo Pedro ni por via de casa
miento, sino que él y su m ujer lo hicieron para después 
de su m uerte en el útil y derecho de cultura del 
lu g ar de Cotonil, imponiéndole la obligación de que se 
ra ja ra  con m ujer del agrado de los otorgantes, y que en 
m atrim onio viviera con ellos ayudándolesá trab., a r leal 
v  sum isam ente; que en dicha escritura, lé jo ^ .e a c a re n  
darse dei dominio que tenia en el cii-.du jugar, declaro 
pxúricam ente lo mismo que su mujer, que hasta despucs 
del fallecimiento de ámbos no podría ejercitar su hijo 
derecho alguno, pues les quedaba reservado todo el que 
tenian en dicho lugar: que la citada mejora no era irre- 
tocab le  puesto que no se habia entregado la cosa s,no 
que se aplazó su entrega para después de su muerte: 
que la venta hecha á José fllarlinez era valida porquu 
.la etectuó en virtud del duminio que tenia en la y 
que se reservó durante su viua en la escritura de loo*/, 
y por último, que fundándose el actor en la citada escri
tura, y resultando que el derecho que se le trasm itía 
por ella no podia redam arse ni ser efectivo hasta después 
de la muerte de b u s  padres, no podia anticipar su recla
mación sin infringir la ley del contrato^

Resultando que acusada la rebeldía á José .Martínez, 
y practicadas las pruebas que las partes articularon, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia en 6 de Julic 
de 4868, la cual, con imposición de costas de la segunda 
instancia, confirmó la Sala segunda de la A u d i e n c i a  en 
34 de Diciembre del mismo ano, declarando nulo y de 
ningún va.or ni efecto legal el contrato de venia cele- 
’ ado entre A ntonio Brandon y José Martínez, y m an

dando en su consecuencia que se cancelase cualquier 
inscripción ó anotación que del documento de cucha 
venta se hubiese hecho en el Registro de la Propiedad, 
á cuyo efecto se librara el conducente mandamiento:

Resultando que contra este fallo interpuso el A nto
nio Brandon recurso de casación citando como infrin
gidas:

4.° La ley 47 de Toro, ó sea la 4.a, tít. 6.a, libro 40 de 
la Novísima Recopilación , porque se daba á la mejora 
el carácter de irrevocable, á pesar de que no se habia 
entregado la cosa eii que consistía, ni la escritura, ni se 
hizo por contrato oneroso con un tercero:

$.° La ley del contrato, porque aun admitido que 
constituyese mejora irrevocable la escritura de 486$ no 
consistiendo aquella más que en la cesión del derecho 
del cultivo del lugar de Cotonil para después del falle
cimiento de Antonio Brandon y su mujer, que se reser
varon su uso durante sus dias, no correspondía hacerlo 
al mejorado ántes del tiempo en que se estipuló, ni á 
bienes no incluidos en aquel contrato:

3.® La ley 4.*, tít. $8, Partida 3.a, y la doctrina legal 
congruente con e lla , sancionada en sentencia de este 
T ribunal Supremo de 3 de Diciembre de 4857 y otras, 
de que ces de esencia del dominio disponer librem ente 
de las cosas que nos pertenecen en tanto esta facultad 
no se halle restringida por la ley , pacto ó costumbre;» 
por cuanto perteneciendo á él y á su m ujer los bienes 
de Cotonil y los demás de que dispusieron por la escri
tura de 30 de Enero de 4867, sin haber cedido de todos 
ellos con anterioridad y sólo eventualm ente más que el 
derecho al cultivo del lugar, la declaración de nulidad 
del contrato de 4867 es un embargo claro y manifiesto 
puesto á la libre disposición de la propiedad:

4.° La doctrina legal admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales y estimada por este Suprem o en sen
tencia de $$ de Enero de 4864, de que para poder utili
zar el recurso de nulidad de un contrato consignado en 
un documento revestido de las solemnidades legales es 
necesario justificar que contiene el vicio de falta de ca
pacidad y potestad en los otorgantes, toda vez que esta 
prueba no la habia intentado el actor sino con la com
pulsa de la escritura de 486$, que de n inguna manera 
establece tai incapacidad y falta de potestad por el tiem 
po de la vida de Antonio Brandon y su m ujer;

Y 5.° El art. $$4 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
porque dándose por acreditada y existente la escritura 
de 486$, que según el art. 18 de la misma ley debió acom
pañarse por copia á la dem anda, se habia admitido fue
ra de tiempo y lugar:

Vistos, siendo Ponente el Ministro I). Laureano de 
A rrieta:

Considerando que la ley 4.*, tít. 6 °, lib. 40 de la No
vísima Recopilación (47 de Toro) faculta al padre para 
revocar hasta la hora de su m uerte la mejora del tercio 
de sus bienes que hubiese hecho en favor de alguno de 
sus hijos, excepto cuando, hecha la mejora por contrato 
entre vivos, hubiere entregado al hijo mejorado la pose
sión de las cosas en que consista, ó la escritura en que 
se halle consignada, ó cuando el contrato se hubiere 
hecho por causa onerosa con otro tercero, como por via 
de casamiento ú otra sem ejante, en cuyos casos la m e
jora es irrevocable si el padre no se hubiere reservado 
en el mismo contrato la facultad de revocarla, ó no con
curriese alguna de las causas que autorizan la revoca
ción de las donaciones perfectas:

Considerando que la mejora otorgada por Antonio 
Brandon á favor de su hijo Pedro en escritura de 1$ de 
Marzo de 486$ se halla evidentemente comprendida 
entre las que no pueden ser revocadas con arreglo á di
cha ley, puesto que fué hecha por diferentes causas one
rosas , tales como el casamiento del Pedro, realizado 
con Francisca Esmorís á gusto y beneplácito de sus pa
dres, la de vivir en compañía de estos ayudando á tra 
bajar los bienes del lugar de Cotonil para el sustento de 
toda la fam ilia, y la de m an tenerá  sus herm anos solte
ro s ; condiciones todas contra cuyo cumplimiento nada 
se ha alegado por parte de Antonio B ran d o n :

Considerando que no teniendo este facultad para re
vocar la indicada mejora, tampoco la tenia para dejarla 
sin efecto y hacerla irrealizable, enajenando á una per
sona extraña y de una m anera absoluta el derecho de 
usar, labrar y cultivar el todo de la casa y lugar de Co
tonil, que estaba obligado á reservar para después de su 
fallecimiento en favor de su hijo Pedro, quien por con
secuencia ha podido legítimamente reclam ar la declara
ción de nulidad de esta enajenación , no para privar á 
su padre m iéntras viva del indicado derecho, sino para 
preservar el suyo de adquirirle al fallecimiento del mis
mo, y para impedir que se haga ilusoria é imposible la 
mejora irrevocable que tan solemnemente le fué pro
m etida:

Considerando, en su virtud, que la Sala sentenciadora, 
ai deferir á dicha reclamación no ha incurrido en n in 
guna de las infracciones alegadas en los cuatro prim e
ros núm eros dei recu rso , y que la relativa á los artícu
los 48 y $$5 de la ley de Enjuiciam iento civil, explica
dos en él con manifiesta inexactitud, sobre no ser 
motivo suficiente de casación, carece también de funda
mento legal, puesto que Pedro Brandon cumplió lo pre
venido en el segundo de dichos artículos designando en 
su demanda los archivos en que se encuentran origina
les los documentos en que la apoyaba;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por A n to 
nio B randon, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
t iva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciarnos, mandamos y firm am os.=M auricio G areía .=  
José M. Cáceres. =  Laureano de Arrieta. <= Valentín 
Garralda. =  Francisco María de Castilla.=José María 
Ha ro.==Fer n a ndo Perez d e Rozas.

Publicación =  Leida y publicada fué la sentencia 
antorior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando eñ e- 
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Octubre de 4869.=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G ENERAL DE ADMINISTRACION.

Siendo el dia $$ del corriente el décimo, según el 
anuncio publicado en la G a c e t a  del 4$, para la subasta 
del sum inistro de pan á los establecimientos benéficos 
de Cádiz, S. A. el Regente del Reino ha dispuesto que 
esta se verifique en dicho dia á las dos de la tarde, en el 
despacho del que suscribe como Director general de A d
ministración local, y ante el Notario D. Luis González 
Martínez.

Madrid 4o de Noviembre de 4869.=E1 Director ge
neral de Administración, Feliciano Perez Zamora.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 4.°
E sta Dirección general ha acordado destinar la dé- 

cimasexta colección de libros que ha de servir de base á 
una Biblioteca popuLr á la Escuela do instrucción pri
m aria que dirige en Monblanch D Marías Guarro y Ca- 
sanova , como prueba del aprecio con que la Dirección 
general de Instrucción pública ha visto el estado de la 
citada E scuda y los esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 16 de Noviembre de 1869.=El Director gene
ral interino, Felipe Picatosto.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Silabario nn-delo y eñatilegia española, por D. To

más Aranaz y Barrera. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1855
Cartilla, por Doña Casimira Sierra. Un tomo en 8.a, 

rústica. Madrid, 4863.
Cartilla, por D. Vicente Pujáis. Un tomo en 8.°, rus

tica. Madrid, 4858.
S ilabario, por D. Celestino Antigüedad. Un tomo 

en 4.°, cartulina. Palencia, 4865.
Ejercicios silábicos, por L). Eugenio de Eguíiaz. Un 

c u a d e r n o  en 4.°, con eart¡ les. Madrid, 1845.
Método racional para la enseñanza de ¡a lectura, en 

dos parus, por D. Peiegrm Tn¡clió y Burras. Un tomo 
en 8.°, rústica. Barcelona, 4866.

Lecciones de primera enseñanza, porD . J. M. C. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 4868.

Nuevo método para aprender á leer, por Besson. Un 
tomo en 8.°, rústica. Búrgos, 4868.

El prim er libro de la Escuela, por id. Un tomo en 8.*, 
rústica. Búrgos, 4868.

La Voz de la Instrucción primaria, por D. Salustiano 
López Cabildo. Un tomo en 8.°, rústica. Soria, 4860.

Prontuario  de las madres y de los Maestros, por Don 
Cárlos Yeves. Un tomo en 8.°, rústica. Tarragona, 4864.

Un Maestro, novela pedagógica, por id. Un tomo 
en 8 °, rústica. Tarragona, 4866.

Estudios sobre la primera enseñanza, por id. Dos 
tomos en 4.*, rústica. Tarragona, 4861-63.

Semanario de primera enseñanza de Tarragona. Año 
primero. Un tomo en 4.° á la holandesa. Tarragona, 4860.

Semanario de primera enseñanza de id. Año segun
do. Un tomo en 4.° á la holandesa. Tarragona, 4861.

Program a de instrucción prim aria, por D. Manuel 
Panero. Un tomo en 4.°, pasta. Zamora, 4867.

Consejos que todo padre y Maestro debe dar a sus 
hijos y discípulos, en carteles, por D. Miguel H ernán
dez. Salam anca, 4865. ;

Principios de educación, ’por D. Gorgonio Hueso. Un 
cuaderno en 4.° Soria, 4863.

El niño bien, educado, por id. Un cuaderno en 8.° 
S o r ia ,4865. . ■

Lecciones de Pedagogía, por id. Un tomo en 8.°, rús
tica. Soria, 4867.

Cartilla pedagógica, por D .. Juan Francisco Sánchez 
Morate. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 486$. ...................

Miscelánea de lectura, .por D. Niceto Diez Olmos. Un 
tomo en 4.a, rústica, autograíiado. Valladolid, 4867.

Historia del antiguo y. nuevo Testamento , por Don 
Juan Llach. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4856.

El génio de’la ed.ucac.ion, ó la casa en el Pirineo, por 
D. Jerónimo López de. Cerain. Segunda edición. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4849.

Lecturas segovianas, por. D. Tomás Baeza. Un tomo 
en 8.° á la holandesa. Segovia. 4854.

Lecturas populares, por. D. Luis Nata Gayoso. Un 
tomo en 8.°, rústica.. Barcelona, 4866.

Tratado eiemental.de educación, por Parravicini, tra 
ducido por D. Salvador Constanzo. Un tomo en 8.°, rús
tica. Madrid, 4857.

El mundo y sus adelantos,.por D. Faustino G rana
dino. Un cuaderno.en 8.° Ubeda, 4860.

Guia del artesano, por D. Estéban Paluzie. Un tomo 
en 8.° á la holandesa. Barcelona, 4859.

La Biblia de la infancia, por D. Silvestre Rongier. 
Un tomo en 8.*, cartón. Valencia, 486$.

Perla poética., por D. Francisco P. Vila. Un tomo 
en 8.°, rústica., Madrid, 1858.

El amigo de los niños, por Sabatier, traducido por 
D. M. A. Un tomo en 8.°, rústica. Málaga, 4856.

Instrucción de un padre á sus hijos, por D. Nicolás 
de Roda. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 485$.

La estrella de la niñez, por Doña María T. Verdejo. 
Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4865.

Cuentos y fábulas, de D. Juan Eugenio H artzcn- 
busch. Segunda edición. Dos tomos en 8.°, rústica. Ma
drid, 486$.

Nociones de Mitología, por D. Joaquín Delago y Da
vid. Un tomo en 8 rustica. Jaén, 4868.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres tomos en 8.°, rústica. Madrid, 4863-67.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 
Un tomo en 8.°, cartón. Albacete, 4869.

Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Un 
tomo en 8.°, rústica.. Madrid, 4869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869. 
Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. Lo

renzo Alemany. Sétima edición. Un tomo en 8.° á la 
holandesa. Madrid, 4867.

Influencia de la educación doméstica, traducida del 
inglés por Doña Casimira Sierra. Un tomo en 8.°, rú s 
tica. Madrid, 4860.

Fridolin el Bueno y Leonardo el Malo, traducido del 
aleman por Fuentes y Aguirre. Un tomo en 8.°, rú sti
ca Madrid, 4861.

Panoram a histórico-filosófico, por D. B uenaventura 
Marin y Circuns. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelo
na, 4866.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 4866.

Romances populares, por D. Cárlos F rontaura. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1867.

Viaje de Madrid á París, por id. Un tomo en 8.°, rús
tica. Madrid, 4868.

Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 4.°, 
rústica. Madrid, 4846.

Historia del Comunismo, por Sudre, traducida por 
D. Angel María Terradillos. Un tomo en 4.°, rústica. 
Madrid, 4869.

Revolución financiera de España.Teoría del impues
to, por D. M. de Miranda y Eguía. Un tomo en 8.°, rús
tica. Madrid, 4869.

Discurso sobre los sistemas penitenciarios, por Don 
José María Barnuevo. Un cuaderno en 4.°, Madrid, 4863.

El Quijote para iodos, por un entusiasta de su autor. 
Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4856.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4867.

. Discurso sobre los caracteres históricos de la Iglesia, 
por D. Fernando de Castro. Segunda edición. Un tomo 
en 8,°, rústica. Madrid, 4866.

Discurso sobre la influencia de la gim nástica en el 
desarrollo del hombre, por D. Paz Alvarez González. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 4863.

El déficit: modo de extinguirle, por D. Manuel de 
Azpilcueta. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1869.

Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del 
Castillo. Un tomo en 4.°, pasta. Cádiz, 4859.

Nuevo sistema de enseñanza del arte de escribir, por 
D. Antonio Castilla. Madrid, 4866.

Cuaderno preparado para poner sobres de cartas, 
por D. Diego Castells. Madrid, 4864.

Método de Caligrafía española, por D. Rufo Gordo. 
Madrid, 4857.

El Auxiliar de la G ram ática, por D. Aniceto Perez. 
Un cuaderno en 46.° S o ria , 4869.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia. Tercera edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 4858.

Tratado de Análisis gramatical y lógico, por Don 
Lope Alonso Barahona. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 4864.

Vocabulario de los verbos irregu la res, por D. San
tiago Bosque. Un tomo en 8.° , rústica. Vallado- 
lid , 4867.

Gramática castellana, por D. Guillermo Luis Gala- 
votti. Un-tomo en 8.°, tela. Barcelona, 4857.

Análisis gramatical y lógico, por Echevarría y Za- 
b a la .  Un cuaderno en 8.° Z a r a g o z a ,  4860.

Compendio de Gramática castellana, por D. Ber
nardo Sala. Un tomo en 8 ° á la holandesa. Vich , 4855.

Cuadros sinópticos de Gramática castellana, por Don 
Bernabé Sanz. Un tomo en 4.°, rústica. Soria, 4866.

Epítome de la Gramática castellana, por D. Angel 
María Terradillos. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.° 
Madrid ,4869.

Compendio de la Gramática española, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 8.°, rústica. Logroño, 4869.

Principios de Gramática razonada, por D. José Ma
ría Florez. Dos tomos en 8.°, rústica. Madrid, 4859-60.

Prontuario de Ortografía, por la Academia. Décima- 
tercera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1866.

Epítome de la G ram át'ca de la lengua española, por 
la Academia. Décimaoctava cd'cion. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 4869.

Compendio de la Gramática de la lengua española, 
por id. Décima edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid , 4868.

Gramática de la lengua española, por id. Un tomo 
en 4.°, rústica. M adrid, 4867.

Nociones de G eografía, por D. A. M. T. Segunda 
edición. Un cuaderno en 8.° Madrid.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elic.es. Un tomo en 8.a, rústica. M adrid, 4867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Manuel 
Mercln. Un tomo en 4.a á la holandesa. Madrid, 1865.

Atlas de la misma. Un cuaderno en 4.a
Atlas geográfico español , por D. Juan de la P uerta  

Vizcaíno. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4860
Elementos de Gec-graf i general, por D. Patricio 

Palacio. Un tomo en 4.°, rústica. Oviedo, 4856. 
j Geografía astronóm ica, física, y política , per D. Jcsé

María Anchoris. Un tomo en 4.a á la holandesa. Valen
cia, 4867.

Elem entos-de Geografía, por D. Antonio Gascón. 
Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4857.

Compendio de Geografía é H istoria, por D. Jáime 
Balaguer. Un tomo en 8.a, rústica. Palm a, 4866.

Geografía elem ental, por D. José Pilar Morales. Un 
tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4868.

Geografía elemental de E spaña, por D. José María 
Florez. Sexta edición. Un tomo en 8.a, rústica. Ma
drid , 4864.

Elem entos de Geografía universal, por D. Mariano 
Maimó. Un tomo en 8.°, cartón. Barcelona, 4859.

Nociones elementales de G eografía, por D. Juan 
Francisco Sánchez Morate. Sexta edición. Un tomo 
en 8 .\ rústica. Albacete, 4869.

Cuadros sinópticos de Geografía, por id. Un cuader
no en 4.a Albacete, 4860.

Elem entos de Historia un iversa l, por D. Márcos Al
varez González. Segunda edición. Un tomo en 8.a, rústi-w 
ca. C iudad-R eal, 4869.

Elementos de Historia un iversa l, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.a, rústica. M adrid, 4864.

Historia universal, arreglada por D. José María Florez. 
Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4858.

Compendio de Historia de E sp añ a , por D. Antonio 
Varela. Cuarta edición. Un tomo en 8.a , rústica. Ye- 
cla, 4863.

Historia de España, por D. Pedro Izquierdo Ceacero. 
Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 486$.

Nociones de Cronología é H istoria, por D. José Se
gundo Florez. Quinta edición. Un tomo en 8.a, rústica. 
Madrid, 4857.

Compendio de Historia de E spaña, por D. Miguel 
Arañó. Un tomo en 8.a, rústica. Barcelona, 4853.

Compendio de Historia de España, por Monga y H ur
tado. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4856.

Curso de Historia general, por D. Joaquín Federico 
Rivera. Cuarta edición. Un tomo en 4.a á 1a holandesa. 
Valladolid, 4865.

Colección de cuadros sinópticos de Historia, por Don 
Mariano Sánchez Almonacid. Un cuaderno en folio. 
Cuenca, 486$.

Resúmen de Historia g en e ra l, por D. Fernando de 
Castro. Novena edición. Un tomo en 4.a, rústica. Ma
drid, 4869.

Compendio razonado de Historia general, por D. F e r
nando de Castro. Dos tomos en 8.a , rústica. Ma
drid, 4863-66.

Compendio de Historia Universal , por D. Manuel 
Ibo Al faro. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4866.

Clave de ejercicios de composición la tin a , por Don 
Rafael de Vega y Areta. Un tomo en 8.a, rústica. B úr
gos, 4867.

Gramática latina, porD . Dionisio Calaevilla. Un tomo 
en 4.a á la holandesa. Madrid, 4867.

Gramática-elemental latina, por D. Pascual Polo. Un 
tomo en 4.a á. la holandesa. Búrgos, 1864.

Ejercicios prácticos de lengua la tina , por D. F. de 
P. Hidalgo. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 486$.

Autores latinos, por D. Joaquín Espar. Tres temos 
en 8.a, pasta. Tarragona, 486$.

Gramática griega, por D. Antonio Bergnes de las Ca
sas. Un tomo en 4.a, rústica. Barcelona, 4860.

Crestomatía griega, por id. Un tomo en 4.a, rústica. 
B arcelona, 4861.

Breve exposición histórica de la literatura griega, 
por D. Raim undo González Andrés. Segunda edición. 
Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4866.

Gramática francesa, por D. José García Modino. Un 
tomo en 4.a, rústica. Valladolid, 4868.

Compendio de Gramática francesa, por D. Francisco 
Tram arría. Un tomo en 4.a á la holandesa. Madrid, 485$.

Trozos de literatura francesa, por id. Un tomo en 4.a, 
pasta. Madrid, 4864.

Curso de lengua francesa, por Anglada y Llausás. 
Un tomo en 4.a, pasta. Barcelona, 4864.

Elem entos de Gramática francesa. Un tomo en 8.a, 
rústica. Madrid, 4855.

Ollendorff, Gramática inglesa, por Benot. Un tomo 
en 4.a, rústica. Cádiz, 4858.

Clave de los tem as, por id. Un tomo en 4.a, cartón. 
Cádiz, 4856.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4869.

Nuevo compendio de Aritmética, porD . Juan F ra n 
cisco Sánchez Morate. Sexta edición. Un tomo en 8.a, 
rustica. Madrid, 4867.

Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Ve- 
lasco. Un cuaderno en 8.a Salamanca, 4853.

Compendio de A ritmética, por D. R. L. P. Un cua
derno en 8.a Palencia, 4858.

Principios y ejercicios de Aritm ética y Geometría, 
por D. Felipe Picatoste y Rodriguez. Un tomo en 8.a, 
rústica. Madrid, 1864.

A ritmética del Abuelo. Un tomo en 8.a, rústica. Ma
drid, 4868.

Sistema métrico decimal, por D. José Domenech. Un 
cuaderno en 4.a Alicante, 4869.

Program a de A ritm ética, por D. Acisclo Fernandez 
Vallin y Bustillo. Un cuaderno en 8.a Madrid , 486$.

Principios y ejercicios de A ritm ética, por id. Un 
tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4868.

Principios y ejercicios de Geometría, por id. Un tomo 
en 8.a, rústica. Madrid, 4868.

Elementos de M atemáticas, por id. Un tomo en 4.a, 
rústica. Madrid, 4868.

Elementos de Matemáticas, por id. Aritmética y A l
gebra. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4869.

Elementos de M atemáticas, por id. Trigonom etría y 
Topografía. Un tomo en 4.a, rústica Madrid, 4869.

Compendio de Aritmética, por D. Luis Gómez Perei- 
ra. Un tomo en 8.a, rústica. Almería, 486$.

Manual de A ritm ética, por D. Pablo y D. Cláudio 
Mimó. Un tomo en 8.a, cartón. Barcelona, 4865.

Nociones generales de A ritm ética, por D. Clemente 
Fernandez y D. Jorge García Medrano. Quinta edición. 
Un tomo en 8.a, rústica. Logroño, 4858.

Aritm ética de niños, por D. Patricio Nájera y D. Luis 
García Dorado. Un tomo en 8.a, á la holandesa. Ma
drid, 4866.

Elementos de A ritmética universal, por D. Manuel 
Madorell. Dos tomos en 8.a, tela. Barcelona, 4858.

Aritmética para los niños, por D. Acisclo Vallin. Se
gunda edición. Un tomo en 8.a, cartón. Madrid, 4858.

Aritmética práctica, por D. S. Merino y Vergara. Un 
tomo en 4.a, rústica. Pamplona, 4866.

Tratado elemental de Matemáticas, por D. Acisclo 
Vallin. Dos tomos en 4.a, rústica. Madrid, 4851.

Ejercicios, problemas y discusiones de Algebra ele
mental, por D. Manuel María Barbery. Un tomo en 4.a, 
rústica. Madrid, 1865.

Compendio general de las operaciones del giro y de 
la banca, por D. Ramón Fernandez Parreño. Un tomo 
en 8.a, rústica. Barcelona, 4859.

Tratado de Teneduría de libros, por D. M. S. Un tomo 
en 8.a apaisado, rústica. Madrid, 4856.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un 
tomo en 8.a, cartón. Madrid, 4849.

Catecismo de A gricultura , por D. Pedro Martin de 
López. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4848.

Aplicación del azufre para la curación del oidium, 
por D. Juan T. Crós. Un cuaderno en 4.a Barcelo
na, 4856.

Cultivo de la adormidera, por D. Pablo Fernandez. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 4809.

El tabaco habano, por D. Miguel Rodriguez-Ferrer, 
Un tomo en 8.a, á la holandesa. Madrid, 4851.

El Arbolado publico, por D. R. M. Cañaveras. Un 
tomo en 4.a, rústica. Logroño, 4869.

Tratado sobre el cultivo de la vid, por D. Quintín 
Chiarlone. Tercera edición. Un tomo en 4.a, rústica. Ma
drid, 486$.

Proyecto de un Código de aguas, por D. Cirilo F ran - 
quet. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4859.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.a , cartón. Ma
drid , 4864.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por D. Ra
món Torres Muñoz de Luna. Un tomo en 4.a, cartón. 
Madrid, 4863.

Memoria sobro los productos de la industria españo
la en la Exposición del año 4850. Un torno en 4.a, rús
tica. Madrid, 485$.

Excursión forestal por A ustria y Rusia, por D. Má
ximo Laguna. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1866.

Memoria sobre el atraso de la industria española. 
Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4869.

El dibujo puesto al alcance de todos, por D. Manuel 
Criado y Baca. Dos tomos en folio, cartón. Madrid, 4866.

Nociones generales de Historia n a tu ra l, por D. Ja
cinto José Montells. Un tomo en 8.a, rústica. Sevi
lla, 1857.

Program a de Historia natural, por D. M. Ramos. Un 
tomo en 8.a, tela. Madrid, 486$.

Nociones de Historia n a tu ra l, por D. Benito García 
de los Santos Q uinta edición. Un tomo en 4.a, rústica. 
Madrid, 4867.

Nociones de Historia n a tu ra l, por D. Sandalio de 
Pereda. Segunda edición. Un tomo en 8.a, rústica. Ma
drid, 1861.,

Producción animal, por D. José Echegaray. Un tomo 
en 4.a á la holandesa. Madrid, 4858.

Manual de Física y elementos de Química, por Rico 
y Santistéban. Un tomo en 4.a, cartón. Madrid, 1856.

Física y Meteorología, por D. Francisco Chacón. Un 
tomo en 4.a, rústica. Madrid, 486$.

Filosofía quím ica, traducida por D. José de Pontes. 
Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4867.

Lecciones de Retórica y Poética, por D. Joaquín De
lago y David. Segunda edición. Un tomo en 4.a, rústica. 
Jaén, 4867.

Program a de Psicología y L ógica, por Besson. Un 
cuaderno en 4.a, Búrgos, 4864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por id. Un tomo 
en folio, rústica. Búrgos, 4849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por id.
Psicología y Lógica, por D. Juan Diaz de Baeza. Un 

tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1854.
Etica elem ental, por id. Segunda edición. Un tomo 

en 8.a, rústica. Madrid, 4856.
Principios generales de Etica, por D. Juan Manuel 

Sánchez. Un tomo en 4.a, rústica. Barcelona, 1867.
Principios de Etica, por D. Juan Manuel Ortí y Lara. 

Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1853.
Bosquejo de la Ciencia viviente, por D. Matías Nieto 

y Serrano. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4867.
Otorgamiento de instrum entos públicos, por D. A n

tonio de Casas. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 486$.
Elementos de Derecho c iv il, penal y m ercan til, por 

D. Juan María Rodriguez. Tres tomos en 4.a, rústica. 
Madrid, 4864.

Economía política, por D. Manuel. Colmeiro. Dos to
mos en 4.a, rústica. Madrid, 4845.

Diccionario teórico-práctico de Enjuiciam iento civil, 
por D. Pedro López Claros. Un tomo en 4.a, rústica. Ma
drid, 4856-57.

Anatomía práctica, por D. Ramón Mosquera. Un 
tomo en 8.a, rústica. Madrid, 486$.

Enfermedades de niños, por De D’Huc. Un tomo 
en 4.a, rústica. Madrid, 4848.

Dontología médica, traducida por D. Francisco R a 
mos. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 485$.

Historia natural aplicada á la Medicina, por D. P a 
tricio de Salazar. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1855.

M anual de Patología, traducido por D. Pedro Espina. 
Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4867.

Enfermedades del encéfalo, por M. Fabre. Dos to
mos en 4.a, rústica. Madrid, 4854.

Toxicología veterinaria , por D. Juan Antonio Sainz 
y Rozas. Un tomo en 4.°, rústica. Zaragoza, 4863.

Madrid 46 de Noviembre de 4869.=*El Director ge
neral interino, Felipe Picatoste.

DIRECCION G EN ERA L DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro de jabón á los hospitales de Nues
tra Señora del Cármen, Jesús Nazareno, la Princesa,
hoy Nacional, y Santa Isabel de Leganés.
4 /  Se saca á pública subasta el sum inistro de todo el 

jabón que se necesite en los mencionados hospitales, 
sin limitación alguna, para el consumo durante un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del rem ate.

$.* El jabón ha de ser seco, du ro , de la mejor cali
dad, sin alteración alguna, é igual á la m uestra que está 
de manifiesto en la Dirección general; siendo entregado 
en los establecimientos respectivos por cuenta del con
tratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno.

3.a La subasta se verificará el dia $0 del ac tua l, y 
hora de las dos de su tarde, ante el Director general de 
Beneficencia ó la persona que le represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho de
S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de jun to  al Telégrafo.

4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el 
Sr. Director general el dia ántes en pliego reservado y 
sellado, que se conservará así hasta que leidas todas las 
proposiciones que se presenten se dé cuenta al publico 
para proceder á la adjudicación del rem ate al autor dé la  
que aparezca más beneficiosa.

5.* El precio á que debe sum inistrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el 
caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún 
arbitrio ó impuesto por derecho de entrada.

6.* Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e . . . ,
núm ero    cuarto    y de profesión .. . . . ; habién
dome enterado del pliego de condiciones aprobado por la 
Superioridad, conforme con todas las contenidas en di
cho pliego, me obligo á sum inistrar el jabón que nece
siten los establecimientos de Beneficencia general a l
precio d e  escudos.. . . .  milésimas el kilógramo.

M adrid d e  de 4869.
(Firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le
gible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.
' 7.a Para tom ar parte en la subasta se acompañará á 

la proposición y dentro del respectivo pliego la carta de 
pago que acredite tener en la Caja general de Depósi
tos como fianza provisional la cantidad de 300 escudos 
en metálico.

8.* Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta, como también las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.a

9.a Tampoco se adm itirán las proposiciones que de
jen de traer unida Ja carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.* para garantía provisional.

10. En el dia señalado para la subasta podrán pre
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma preve
nida desde las doce en adelante, y se num erarán para el 
caso previsto en la condición 4$.

14. Anunciado por el Notario, con la vénia del P re 
sidente de la subasta, que empieza el acto, podrán p re
sentarse proposiciones en el espacio de 45 m inutos, pa
sados los que no se adm itirán m ás; procediéndose á la 
apertura y lectura de los que haya por su orden de n u 
meración, tomando nota de ellos y de las cartas de pago 
respectivas, que serán devueltas en el acto á los dueños 
cuyas proposiciones no se acepten, reservándose el No
tario únicam ente la de aquel cuya proposición sea acep
tada como más beneficiosa para poderse extender el acta 
correspondiente.

1$. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe el Presidente 
del acto; y si trascurrido este no hubiese diferencia en 
tre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á 
aquel cuyo pliego tenga número de presentación an te
rior á los demás contendientes.

13. La carta de pago del postor á quien se adjudique 
provisionalmente la subasta obrará en ei expediente 
basta tanto que, presentando certificación de los Direc
tores de los establecimientos que acredite su fiel cum 
plimiento durante el primer mes, presente el resguardo 
do quedar en la Depositaría como fianza definitiva ei 
importe del suministro del mismo.

44. Este contrato es á suerte y ventura, y por tanto 
no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte, á ménos que el a r
tículo del suministro fuese gravado con algún impuesto, 
en cuyo caso se formaria el oportuno expediente para 
la resolución que procediera.

15. Si el contratista no hiciera las entregas de jabón 
cuando y como se le pidan para el servició de los esta
blecimientos, ó el género entregado no reuniese las con
diciones del contrato, se procederá á comprar el que se 
necesite de otro que las reúna , tomando su importe 
de la fianza definitiva, que repondrá innjediatarpeqte en 
metálico.



16. En el caso previsto en la condición anterior, si el 
contratista no repusiere las cantidades que se desmem
bran de su fianza y llegara á disminuirse esta en la 
mitad podrá la Dirección general rescindirle el contrato, 
Quedando aquel responsable con su fianza y bienes a 
sufragar la diferencia de preeio y demas perjuicios que 
surjan por consecuencia de la rescisión de la contrata; 
y  esta responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
v  según lo dispuesto en el art. i l  del real decreto de 87 
de Febrero de 185$.

17. Concluido el año del contrato, y con presentación 
de certificado de los Directores de establecimientos y 
Administrador-depositario que acrediten su fiel cum
plimiento y no haber retención alguna dispuesta contra 
su fianza, le será devuelta esta y cancelada por com -

^ 18. Son dq c u e n ta  del rematante todos los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura, copias para ios esta
blecimientos y acta del remate.

Madrid 5 de N oviem bre  de 1869.=E1 Director g ene
ra l,  Ballestero.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E C O N T A B IL ID A D
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m .  5 0 1 .

Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2  de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 8 0  por 1 0 0  de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el %de Octubre de i 8 5 8  
en adelante, que exam inadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  á la de la Deuda pública  
para que , en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.°  
de la ley de 1.® de A b ril de 1 8 5 9 , em ita inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3  por  1 0 0  anual á favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan .

Número
de

órden.

■

CORPORACIONES.
Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones. i

Importe
en

Rs. Cents.

6738*4

Provincia de Cádiz. 
A y u n ta m ie n to  de A l

- |

calá de los Gazules. Mayo 1 8 6 5 ------ 4 .5 3 9 ‘84
6 7 3 8 5 Idem de J im e n a ........... Jun io  1 8 6 4 ------ 3 0  5 5 0  36
6 7 3 8 6 Idem  de i d .............. Se t iem b re  i d . . 5 .565*34
67387 Idem de P ra d o  del R ey Mayo i d ............ 4 6 .0 0 0
6 7 3 8 8 Idem de i d ..................... Diciembre id. . 8 1 .4 5 8 4 8
6 7 3 8 9 Idem  de T ar i fa ............. Marzo id ........... 8 3 .9 0 5 ‘87
6 7 3 9 0
6 7 3 9 1

Idem  de i d ................. Abril  i d ............ 4 0 0 ‘33
Idem  de i d ..................... S e t iem bre  i d . . 8 5 .3 6 6 ‘8 6

6 7 3 9 » Idem  de U b r iq u e ......... Marzo id ........... 8 .5 8 3 ‘76

6 7 3 9 3

Provincia de Cuenca. 
A y u n t a m  i e n t o  de

A la reo n .............. ......... Abril  1 8 6 3 . . . . 1 .6 6 6 ‘6 6
6 7 3 9 4
6 7 3 9 5

Idem de i d ...................... Mayo id......... 813*33
Idem de i d ..................... Ju n io  i d . . . . . 147*33

6 7 3 9 6
6 7 3 9 7
6 7 3 9 8

Idem  de i d .............. .. Ju l io  id .............. 7 .5 7 3 ‘33
1.478*88
3.777*85

Idem de i d .....................
Idem de i d . . . . . . . . .

Agosto  id .........
Se t ie m b re  id..

6 7 3 9 9 Idem de i d ..................... O ctubre  i d ___ 705*77
6 7 4 0 0 Idem  de i d . ................... N oviem bre  iü . 1.188*01
6 74 0 1 Idem de i d ..................... Diciembre  i d . . 1 .3 3 6
6 7 4 0 8 Idem  de Albalate  de 

las N o g u e r a s ............ Ju n io  i d ............ 481*60
6 7 4 0 3 Idem  de i d ................. Set iem bre  i d . . 3 1 8 8 * 8 3
6 7 4 0 4 Idem  de i d ..................... Octubre  id ----- 813*33
6 7 4 0 5 Idem  de Arcos de la 

C an te ra ........................ Julio i d . . . . . . . 36*05
6 7 4 0 6 Idem  de i d ..................... Diciembre i d . . 878*40
6 7 4 0 7 Idem de A ta lay a  del 

C añava te ..................... N oviem bre  i d . 1.706*67
6 7 4 0 8 Idem  de Alcalá de la 

V e g a .............. ............. Julio id___ . . . 57*60
6 7 4 0 9
6 7 4 1 0

Idem  de i d .....................
Idem de i d .....................

Agosto i d ........
S e t iem bre  id..

5 .8 0 0
8 .7 8 0

6 7 4 1 1

6 7 4 1 8

Idem de Abia de la
Obispalía................

Idem de i d . . ó ...............
Ju n io  id ............
Octubre  i d ___

81*33
81*33

6 7 4 1 3 Idem  de i d ....... ............. Diciembre  id. . 3.838*41
6 7 4 1 4 Idem de A r g u i s u e l a s . Jun io  i d . . . . . . 79*47
6 7 4 1 5 Idem de i d ..................... Se t iem bre  i d . . 74*67
6 7 4 1 6 Idem de A l m a r c h a . . . Octubre  i d ___ 40 .845*33
6 7 4 1 7 Idem  de B a s c u ñ a n a . . Abril i d ............ 8.841*07
6 7 4 1 8 Idem de i d ................... Noviem bre  id.. 19*80
6 7 4 1 9 Idem de B e l in c h o n . . . Jun io  i d ........... 4.139*14
6 7 4 8 0 Idem de i d ..................... Julio  i d . . . . . . 8 0 0
67481 Idem  de i d ..................... Se t iem bre  i d . . 1.118*67
6 7 4 8 8 Idem  de i d ..................... Diciembre i d . . 10.987*73
6 7 4 8 3 Idem de B e lm o n te . . . Mayo i d . -------- 176*53
6 7 4 8 4 Idem de i d . ................ .. Noviem bre  id . 1.386*67
6 7 4 8 5 Idem  de i d ..................... Diciembre i d . . 898*60
6 7 4 8 6 Idem de Belm ontejo .. N oviem bre  id. 801*86
6 7 4 8 7 Idem de B e te ta ............ Julio id .............. 1.093*33
6 7 4 8 8 Idem  de B o ñ ig a ............ Idem i d ............ 1.186*35
6 7 4 8 9 Idem  de B o n ic h e s___ Octubre  i d ___ 8 .1 4 4
6 7 4 3 0 Idem de B o n i l l a ......... Abri l  i d ............ 8 0 0
67 4 3 1 Idem de B u e n d i a ___ Idem  i d ............ 1 0 0 8 7
6 7 4 3 8 Idem de i d ..................... N ov iem bre  id . 605*33
6 7 4 3 3 Idem  de B u e n ach e  de 

A ta rco n ....................... Agosto id .  . . . 470*84
6 7 4 3 4 Id em  de i d ..................... Noviem bre  id . 5.866*67
6 7 4 3 5 Idem  de B u en ach e  de

la S i e r r a ..................... Ju n io  i d . . . . » . 6 4
6 7 4 3 6 Idem  de B u c ie g a s . . . . Abril  i d ............ 634*84
6 7 4 3 7 Idem  de i d ..................... D iciembre i d . . 810*67
6 7 4 3 8 Idem de C a n a le ja s . . . . Julio i d ............ 1 6 0
6 7 4 3 9 Idem de i d . . . ............ Agosto id ......... 87
6 7 4 4 0 Idem de i d . ................... Se t iem bre  i d . . 88*93
6 7 4 4 1 Idem  de Carrascosa  de 

la S ie r ra .......... .. . Octubre  i d . . . . 70*85
6 7 4 4 8 Idem  de Cañaveruelas. Idem  i d ............ 3.413*34
6 7 4 4 3 Idem  de C aracen it la . . . Noviem bre  id . . 3 8 8
6 7 4 4 4 Id em  de i d ..................... Diciembre  id . . 1.819*73
6 7 4 4 5 Idem  de C e rv e ra .......... Se t iem bre  i d .. 845*33
6 7 4 4 6 Idem de Cuevas de 

V e la s c o . ..................... Julio i d ............. 437*33
6 7 4 4 7 Idem  de i d ..................... Octubre  id. . . . 906*67
6 7 4 4 8 Idem  de i d ...................... N oviem bre  id. 8.890*67
6 7 4 4 9

6 7 4 5 0
6 7 4 5 1  
6 7 4 5 8

Idem de F u e n te  el E s 
pino de H a r o ............

Idem de i d .....................
Mayo i d ............
Julio  id ..............

73*98
96*30

8 .467*76
743*36

Idem  de i d ......................
Idem de i d .....................

Agosto id .........
Se tiem bre  i d . .

6 7 4 5 3 Idem  de F u e n te  el E s 
pino de M oya ............ M ay o - id ............ 1.717*34

6 7 4 5 4 Idem  de i d ..................... Jun io  i d ............ 4 8 0
6 7 4 5 5
6 7 4 5 6
6 7 4 5 7
6 7 4 5 8

Idem  de i d ...................... Julio  i d .............. 170*67
6 .055*83

4 8 4
1,066*67

Idem  de F u e n te s .........
Idem  de i d ............

Mayo i d ............
Ju n ió  i d ............

ídem  de i d .......... ............ Octubre  i d -----
6 7 4 5 9 Idem de i d ...................... Noviem bre  id . 3 8 4
6 7 4 6 0 Idem  de F re s n e d a  de 

A liare jos ..................... Agosto i d .......... 81
6 7 4 6 1 Idem  de i d ..................... Diciembre id.. 488*75
6 7 4 6 8 Idem  de H e n a r e j o s . . . Abril id , . . . , . 8 0
6 7 4 6 3 Idem  de i d . ................... Julio i d . . . . . . 978*77
6 7 4 6 4 Idem  de i d ..................... Diciembre i d .. 116*87
6 7 4 6 5 Idem  de H in o jo sa___ Abril  i d ............ 4 8 0
6 7 4 6 6 Idem de H i to ................ Jun io  i d ............ 6 0 0
6 7 4 6 7
6 7 4 6 8

ídem  de i d ................... Julio id .............. 1.564*87
1 .3 3 3 -3 3Idem de i d ..................... Agosto id .........

6 7 4 6 9 Idem de i d ..................... O ctubre  i d ___ 8 .347*80
6 7 4 7 0 Idem de H o n ru b ia . . . . Mayo i d ............ 1.386*67
67471 Idem de i d ...................... Octubre  id ----- 783*95
6 7 4 7 8 Idem de H o r c a j a d a . . . Ju n io  id ........... 3.738*67
6 7 4 7 3 Idem de H o n ta n a y a .  . Idem  i d ............ 4 .338*88
6 7 4 7 4 Idem de H o n te c i l la s . . Idem  i d ............ 8 0 0
6 7 4 7 5 Idem  de i d ..................... Agosto id ......... 518*89
6 7 4 7 6 Idem  de H u e r ta  de la 

O b isp a l ía ................. Jun io  i d ............ 693*33
6 7 4 7 7 Idem  de i d ..................... Julio i d . . . . . . , 3.386*67
6 7 4 7 8 Idem  de id...................... Agosto  i d .......... 8 .9 8 6 6 7
6 7 4 7 9 Idem  de H u e r ta  del 

M arq u esad o .............. Mayo i d ............ 1.706*67
6 7 4 8 0 Idem de H u e lv e s ......... Abril i d .......... .. 877*33
6 7 4 8 1 Idem de H u é lam o----- Junio  i d ............ 18 8
6 7 4 8 8 Idem de i d . . . . .  . - . . Julio id .............. 8.913*07
6 7 4 8 3 Idtum de H e r ru m b la r . Diciembre i d .. 858-67
6 7 4 8 4 Idem  cié H u e te .............. Abril i d ......... .. 8.348*53
6 7 4 8 5 Idem de i d ..................... Noviem bre  id. 11.734*08
6 7 4 8 6 Idem de id .  . . .  ............. Diciembre id.. 1 9 .3 4 4
674 8 7 Idem de L a n d e te .......... Abril i d ............ 1 .0 7 8
6 7 4 8 8 Idem de i d ..................... Ju lio  i d ............ 3.0 )3*33
6 7 4 8 9 Idem  de i d ..................... Nov iem bre  id. 586*67
6 74 9 0 ' Idem  de i d ..................... Diciembre id.. 34*13
67491 Idem  de L as  M e s a s . . . Julio  i d ............ 1.103*74
67492 • Idem de i d ..................... O ctubre  i d . . . . 57.586*67
674931 Idem fie id ....... .............. N oviem bre  id. 183.401* 11 

___
Madrid 10  de N oviembre  de 1 8 6 9 .—=U1 Director gen e 

ral,  en  comisión, Mariano Cancio Villaamii.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO
Q U E  F U É  DE LA CORO NA.

P o r  acu e rd o  de esta Dirección genera l  se saca n ue  - 
y a m e n te á  púb l ica  subasta ,  con la rebaja  del precio ae t a 

sación acordada por la misma, la ven ta  de las leñas g ru e 
sas y m enudas  q ie p roduzca  la corta  y limpia de c h a p a r 
rales de los cuarte les  de Oobatil las , C asaquem ada ,  ia 
Torrecilla  y el Robledal de R o d a je s ,  pe r tenec ien te  á la 
Casa de Campo; cuyo acto t en d rá  lugar  en este PpílP’Q 
directivo 0l dia 17 del corrien te  mes, á Jas dopp de sq  
Úiáñana. + ,

El pliego de oqndicippes se h a lla rá  de manifiesto  $ 
los l ie i tadores 'que  qúieiv$h to jpar  parte  en la sq b as tá  Cfi 
esta  oficina* y en  l a  AdiiiTñist^ácion '<Jq la expresada po
sesión. ‘

Madrid 9 de N oviem bre  dp 1869.==E1 Director g a n e -  
ral, Manuel  Ortiz de P i n e d o . ' — 1

Se v e n d en  en pública  subasta  1.900 gavillas de leña
procedentes  de la limpia del parque  de la Casa de Abajo
del Sitio de San Lorenzo, bajo el tipo de 4 0 ' milésimas 
gavilla; cuyo acto t en d rá  lu g ar  en la A dm inis trac ión  de 
dicho Sitio el día £0 del corriente ,  á la u n a  de la tarde, 
en cuya  oficina se ha l la  de manifiesto el pliego de con
diciones aprobado al efecto.

Madrid 13 de N oviem bre  de 1869 .=E 1  D irector  gene
ral, Manuel Ortiz de P inedo .  —1

P o r  acu e rd o  de esta Dirección genera l  se v enden  en 
pública  su b as ta  19 cabezas de ganado  v acu n o  de dife
ren tes  edades, per tenec ien tes  al Pa tr im o n io  que fué de 
la  C o r o n a ; cuyo acto ten d rá  lu g a r  en la Adminis tración, 
de la Casa de Campo el dia 19 del corriente,  á las once 
de la m a ñ a n a .  Dicho ganado  se ha l la ra  de manifiesto en 
la exp resada  posesión, y ei 'pliego de condiciones en la 
c itada dependencia  y en estas oficinas p a ra  los l icitado- 
res que q u ieran  to m ar  par te  en la m enc ionada  subasta .

Madrid 10 de Noviem bre  de 1869 .=E 1  Director ge
n e ra l  , Manuel Ortiz de P inedo.  —1

Se saca á  pública  s u b a s t a d  a r re n d a m ie n to  por ctpco 
años de los pastos del cuarte l  de las Radas,  con la rebaja  
de u n  10 por 100  sobre el precio de tasación; cuyo doble 
y s im u ltáneo  rem ate  ten d rá  lu g a r  el dia 17 del co rr ien 
te , á las doce y media  de su m a ñ a n a , en la Dirección 
genera l  del Pa tr im o n io  que fué de la Corona y en la 
A dm in is trac ión  del Sitio de San  L o ren zo ,  en cuyas  ofi
c in a s  se ha lla  de manifiesto el pnego de condiciones.

Madrid 9 de Noviem bre  de 1 8 6 9 .= E i  Director gene
ra l  , Manuel Ortiz de P inedo.  — 1

No hab iendo  dado resu ltado  a lguno  las diferentes 
subastas  celebradas pa ra  el a r re n d a m ie n to  de pastos del 
c uar te l  del Campillo, en el Sitio de San  Lorenzo, esta 
Dirección genera l  h a  acordado ad m it i r  proposiciones á 
los referidos pastos con arreglo  á los pl iegos de condi
ciones que h an  servido pa ra  las subastas.

E n  su consecuencia,  las personas que deseen adqui
r i r  d ichos pastos p ueden  p resen tarse  en este centro  di
rectivo y  en la A dm in is trac ión  del Sitio de San  Lorenzo 
en las h o ra s  de oficina, donde les se rán  facili tados 
cuanto^ datos y an tecedentes  necesiten sobre  el p a r 
ticular .

Madrid 13 de Noviem bre  de 1869.==E1 Director ge
ne ra l ,  M anuel Ortiz de P inedo.  — 1

P o r  acuerdo  de esta Dirección genera l  se saca n u e 
v a m e n te  á subasta  el ap rovecham ien to  de tomillo que 
resu l te  de la roza de los cuar te les  del A g u i la ,  Port i l lo  
y A b u la g a s ,  en el Sitio del P a r d o ;  cuyo  acto se cele
b ra rá  s im u ltá n ea m e n te  en este cen tro  directivo y en la 
A dm inis trac ión  del referido Sitio el día 84 del a c t u a l , á 
la u n a  de la tarde.

El pliego de condiciones es ta rá  de manifiesto en a m 
bos puntos.

Madrid do de Noviembre  de I8 6 9 .= E 1  Director gene
ral , Manuel Ortiz de P inedo.  — 8

P o r  acuerdo  de esta  Dirección genera l  se venden  
en subasta  pública  8.800 pinos v e rd es ,  m aderab les  en 
grueso de pié y cuar to  arriba ,  divididos en lotes de á 100 , 
de los ex is ten tes  en el p in a r  de Valsain , en el Sitio de 
San Ildefonso. E l  acto se ce lebrará  s im u l tá n ea m e n te  en 
este cen tro  directivo y en la A dm in is trac ión  del referido 
Sitio el dia 88 del co rr ie n te ,  á la u n a  de su  tarde.

El pliego de condiciones es ta rá  de manifiesto  en á m -  
bos puntos.

Madrid 45 de N oviem bre  de 4869.=E1 Director  gene
ral , Manuei Ortiz de Pinedo. — 8

Con arreg lo  á lo dispuesto por la ley de 18 de Marzo 
de 4865 y ai r eg lam en to  form ado pa ra  su ejecución en 
la par te  re la tiva  á la enajenac ión  de b ienes del P a t r i 
monio, se saca n u e v am en te  á la ven ta  en pública su 
basta  la casa sita en T arragona ,  en tre  las calles de Caba
lleros, Mayor y Riudecols, de 444 m etros  superficiales,  
hab iendo  sido re tasada  en la cantidad d e 85.881 escudos.

El nuevo rem a te  se verif icará  ei día 88 de Diciembre 
próximo, á la u n a  del dia, en esta Dirección genera l  y 
en la Bniiia genera l  de Cata luña,  establecida en Barce
lona, en cuyos pun tos  se ha llan  de manifiesto el plano 
y pliego de condic iones bajo las cuales h a  de hacerse  
la adjudicación; a d v in ién d o se  que los gastos ocas iona
dos en las an te r io res  subastas  se rán  de cuen ta  del que 
a h o ra  rem a te  la finca.

Madrid 43 de N oviem bre  de 4869.= E 1  Director ge
neral,  Manuel Ortiz de Pinedo.

P o r  acuerdo  de esta Dirección genera l  se saca n u e v a 
m en te  á pública  y doble subasta ,  con la rebaja  de u n  30 
por 100 de su tasación, el a r re n d a m ie n to  de los pastos 
del segundo  qu in to  de Mazarabuzaque, perteneciente  al 
P a t r im o n io  que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo si
m u ltá n eo  rem a te  t en d rá  lugar  en este cen tro  directivo 
y en la  A dm in is trac ión  de aquel Sitio ei dia 83 del cor
r iente  mes, á la u n a  de su tarde.

El pliego de condiciones se ha l la rá  de manifiesto en 
ambos p u n to s  á los lic itadores que qu ie ran  to m a r  parto 
en la subasta .

Madrid 40 de N oviem bre  de 4869.—El D irector ge
neral,  M anuel Ortiz de P inedo .  — 8

P o r  acuerdo  de esta Dirección genera l  se saca  n u e 
v am e n te  á pública subasta ,  con ia rebaja de un 30 por 400 
de su p r im it iva  tasación, el a r re n d a m ie n to  de los pastos 
del te rcer  qu in to  de Viilamejor, pe r tenec ien tes  al P a t r i 
m onio  que fue de ,1a Corona en A ra n ju ez ;  cuyo s im ul
táneo rem ate  t en d rá  lugar  en este centro  directivo y en 
la Adm inis trac ión  de aquel  Sitio ei dia  83 del corriente  
mes, á las doce de su m añ an a .

Ei pliego de condiciones se ha lla rá  de manifiesto á 
los licitadores que qu ie ran  tom ar  p a r te  en la subas ta  en 
am bas oficinas.

Madrid 40 de N oviem bre  de 4869 .=E1 Director g e 
neral,  Manuei Ortiz de Pinedo. — 8

P o r  acuerdo  de esta Dirección genera l  se saca n u e 
vam en te  a pública  y doble subasta ,  con la rebaja  de un  
30 por 400 de su tasación, el a r re n d a m ie n to  de los pas
tos del p r im er  qu in to  de M azarab u zaq u e , per tenec ien 
te al Pa tr im o n io  que fué de la Corona en A ran juez ;  
cuyo s im ultaneo  rem a te  t e n d rá  lu g a r  en este cen tro  d i 
rectivo y en la Adm inis trac ión  de aquel Sitio el dia 83 
del corriente  mes, á las doce y media  de su m añ an a .

El pliego de condiciones se ha l la rá  de m anifiesto  en 
ám bos p u n to s  á  los iic itadores que q u ieran  to m ar  pa r te  
en ia subasta .

Madrid 10 de N oviem bre  de 1 8 6 9 .= E l  Director ge
neral,  Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S  P U B L IC A S ,
A G R I C U L T U R A  , IN D U S TR IA  Y COM ERCIO .

Relación de los privilegios de industria  caducados en el 
ano de 4868 por no haber sacado los solicitantes las 
cédulas.

D. Joaqu ín  Aliol de M a r ,  vecino de M adrid :  in v e n 
ción. Se p resentó  ia .solicitud en 34 de E n ero  de 1868. 
Perfecc ionam ien tos  in troducidos en el papel de fumar,.

D. Jus to  F e rn a n d ez  Rey, vecino de Madrid: in t ro 
ducción. Se presentó  Ja solicitud en 4 de Marzo de 4868. 
S is tema de a taúdes  de zinc para  el e n te r ram ien to  de 
cadáveres.

D. Celestino A lv a re z , vecino de Madrid : invención. 
Se presentó ia solicitud en 86 de Marzo de 4868. Máqui
na  p a ra  h e la r  bebidas sin Ja in tervención de hielo n a t u 
ral ni arti ficial ,  enfria r  las habitaciones y conse rva r  por 
la d isminución de tem p e ra tu ra  toda clase de c¿tza, pesca 
y comestibles.

D. Manuei Espinosa de los Monteros,  vecino de Mu- 
dril : invención. Se presentó la solicitud en 87 de Marzo 
do 4868. Procedim iento  para c u ra r  jas vides del oidiuin 
y p reservar las demás de. esta enfermedad.

ib Manuel Sorra t ,  vecino de S - m n e n a :  invención. 
Se p r e s e n ,  le solicitud , u 30 do Marzo do 4868 Proce
d imiento de obtención de una libra lextil de ia morera.

\ \  orth  y com pañía ,  vecino de F rancfo r t :  invención .  
Se p resen te  la solicitud o í  8 de Abri l de 4868. A parato  
p a r *3 e n g rasa r  ¡as m áqu inas  de vapor.

D. José G. Burgaz , vecino de Madrid: invención. Se 
p resen tó  Ja solicitud en 9 de Mayo de 4868. Fabricac ión  
de apara tos  para  camas higiénicas.

Doña  María Gallegos, vecina de M adrid :  invención. 
Se presen tó  Ja solicitud en 44 de Mayo de 4868. S is te 
m a  de fabricación de abanicos en form a de cruz.

D. Domingo E strem o, vecino de Vergara: invención. 
Se presentó  la solicitud en 83 de Mayo de 4868. M áqui
n a  para e laborar  cerillas fosfóricas.

D. J. B. N, A. G u e n d e t ,  vecino de M adrid :  in v e n 
ción. Se presentó  la solicitud en 87 de Mayo de 4868. 
N uevo  p roceder  pa ra  fabricar el yeso.

D. San tiago  Ale jandro  G o u je l , vecino de Madrid: in 
vención. Se presentó  la solicitud en 88 de Mayo de 1868. 
Fabricac ión  de c ierta  clase de pá ja ros  y c u ad rú p e d o s  
á¿j/ificiales pa ra  recreo de los niños.

D. F ranc isco  C a sa res ,  vecino de M adrid :  invención .  
Se presentó  la solicitud en 40 de Ju n io  de 4868. A pa ra to  
económico de doble efecto para  la fabricación de toda  
clase de jabones  cocidos con todas las reglas del a r te  
antiguo en u n a  operación sencil la y rápida.

L) E d u a rd o  A gus tín  L am erey ,  vecino de P a r í s :  i n 
vención. Se presentó  la solicitud en 8 de Julio  de 4868. 
S is tem a de e m b e tu n ad o  de los tubos de palastro, c a rac 
terizado por ei empleo de dos capas de b e tú n  d iferentes  
con la in terposic ión  de u n  cuerpo ais lador en tre  los dos 
betunes.

D. Deseado P. Lefebre  y  o t r o , vecinos de P a r í s : in 
vención. Se presen tó  la solicitud en  3 de S e t iem b re  
de 4868. S is tem a  de freno au to m o to r  ob ran d o  por ios 
topes.

D. Valentín  Gómez , vecino de M a d r id :  invención. 
Se presen tó  la solicitud en 88 de E n ero  de 4868. Apl ica 
ción de la tela m etá lica  á las boquillas de gas p a ra  p ro 
d u c i r  m ay o r  luz.

Madrid 48 de Noviem bre  de 4869. =  E1 Director g e 
neral in te r in o ,  Manuel Abeieira.

SE C C IO N  Y G A B I N E T E  C E N T R A L  D E  C O R R E O S .

Cartas deten idas p o r  ¡a lta  de franqueo  en  15 de N o
viem bre.

Número. NOMBRES, Oesuno^.

890 A nge la  J u n c o ............................... Cabezón.
891 A p o l in a r  V era . ............................ Lima-
898 A sunción  N ie to ........................... Casas de Ves.
893 Benito  B u c e ......................... Oorelia.
894 C ura  p á r r o c o . .............................. Alcalá.
895 Cándida  S i lv a .............................. Segovia.
896 Celestino Marin........................... Barcelona.
897 Conde de la C a ñ ad a ................... C iu d ad -R e a l .
898 Emilio  F lo re s .............................. B uenos-A ires .
899 E u g en io  M u ñ o z ............................ H um an es .
300 Franc isco  P a n z a ......................... Veracruz.
301 Florencio  del R io ........................ R io-Janeiro .
308 F e rn a n d o  P a lm a ......................... Montevideo.
303 Rio Jane iro .
304 Ignacio  A rr ie t  i ............................

Lotero.305 Joaquin  V iñ a .................................
José R u i z ................................306 Cuenca.

307 José G. de L in a r e s ..................... Tarazona.
308 José Vázquez V e ira . ................... Orense.
309 José R. de O lc ina ........................ Alcoy.
310 Louise Fe rd in an f ie ...................... Sevilla.
311 María R a m o s ................................. L ina res .
318 Mauricio L. P a t in o ..................... A lm agro .
313 Mariano P a lm a r o l a ................... Montevideo.
314 Manuel de S o to ............................ Alcalá.
315 Modesta A lc o r ............................ .. Viñuelas.
316 Manuel F e r n a n d e z ..................... Alcalá.
317 P ed ro  L ó p e z ................................. A lm agro .
318 Pedro  de I b a rg ü e n .................... Bilbao.

IMPRESOS.

319 ¡Adrien D e lm a s ............................ Quilian.
380 Guillermo B a s to s ........................ Lisboa.
381 ITenry R ovres  V ....................... F re ib u rg .
388 1Miguel G a b i la n ................... .. A ndúja r .
383 | Rafael G a rc ía ............................... T orra lba .

M adr id  16 de  Noviem bre  de  1889. 
Jefe,  J u a n  6 orat.il]&.

=  S1 In s p e c to r

JU N T A  D E LA  D E U D .;  P U B L IC A .

Secretaría.
Ei dia 43 de Diciembre p ró x im o ,  á las doce de la 

m a ñ a n a ,  ten d rá  efecto en la sala de J u n ta s  el sorteo 
p a ra  la amortización de 38Ü acciones de ca r re te ras  de 
á 8.000 rs., de las que por valor de 38.678.000 rs. se emi
t ieron en v ir tud  de la autorización concedida en la ley 
de 85 de Julio de 4855.

El sorteo se verif icará por medio de bo las ,  cada u n a  
de las cuales r e p re sen ta rá  u n a  decena  corre la t iva  , y el 
pago de las acciones que resu lten  am or t izadas  se efec
tu a rá  por la Tesorería  de este es tablecimiento; p u d iendo  
ios in teresados p resen ta r ía s  desde iuego en la sala de 
recibo de d o c u m e n to s  bajo tr iples ca rp e ta s ,  y acud ir  
con la de resguardo  á la S ec re ta r ía  en  los dias que 
o p o r tu n a m e n te  se seña la rán  á fin de que se consigne  
en ella el en que han  de percibir su importe.

Madrid 40 de Noviem bre  de 4869. =  El Secretario ,  
José Muría Maury.«=V.° B .°= E 1  Director g e n e ra l ,  P r e 
sidente ,  Heredia.

E l  dia 18 del próximo m es de Diciembre , á las doce 
de la m añ an a ,  ten d rá  efecto el sorteo p a ra  la am or t iza 
ción de 340 obligaciones especiales del fe rro carril  de 
Alar  á S a n tan d e r  de las que exis ten en  circulación.

El sorteo se verif icará por medio de bolas ,  cada u n a  
de las cuales rep re sen ta rá  u n a  decena  co rre la t iva ,  y el 
pago do las obligaciones que salgan am ortizadas  se h a rá  
por la Tesorería  de este e s tab lec im ie n to ; pud iendo  los 
in te resados  p resen tar las  desde luego en la saia de recibo 
de d ocum en tos  bajo triples c a rp e ta s ,  y acud ir  con la 
de re sguardo  á la Secretaria  en los dias que  o p o r tu n a 
m en te  se seña la rán  á fin de que se consigne en ella el 
en que h a n  de percibir  su importe.  ,

Madrid 44 de Noviem bre  de 4869.— El Secretario  
José María M aury .= V .°  B . ° = E 1 Director g e n e ra l ,  P r e 
s iden te ,  Ileredia .

Con arreglo  á lo p revenido en real decreto  de 80 de 
N oviem bre  de 1863, por el que se encargó á las oficinas 
de la Deuda de todas los operaciones re la tivas al pago 
de in tereses y amortización de las acciones d e n o m in a 
das del Canal de Isabel I I ,  cuyo servicio se hallaba  a n 
tes á cargo del Ministerio de F o m e n to ;  y consiguiente  á 
lo dispuesto en los a r tículos 8 .° de la ley de 49 de Jun io  
de 4855 y 4.° y 5.° del reg lam en to  pa ra  su ejecución 
aprobado  en 30 del m ism o ,  la J u n t a  ce lebra rá  sesión 
publica ei dia 4.° de Diciembre próximo, á las diez de la 
m a ñ a n a ,  pa ra  p roceder al sorteo de 3.000 acciones que 
deben amortizarse  en este año de las que  exis ten  en 
c irculación y fueron emitidas en 4.° de Ju lio  de 4859; en 
la in te l igencia  de que si no alcanzase el t iem po para  
te rm in a r  esta operación en el citado dia se co n t in u a rá  
á la m isma h o ra  del «siguiente.

Concluido este sorteo,  se verif icará  otro  en tre  las ac 
ciones que resulten amortizadas pa ra  la designación  de 
las 30 que h an  de ser  favorecidas con ei prem io  de 
4.000 escudos ,  según  prev ienen  los a r tícu los  8 .e de la 
ley y 5.° del reg lam en to  citados.

El reembolso de las acciones am ort izadas  y el de las 
prem iadas  se verificará por la Tesorería  de la Deuda, 
pa ra  cuyo efecto los in te resados  las p re sen ta rán  con 
trip les factu ras  desde el día 87 del referido m es de Di
ciembre en el Departam ento  de E m is ió n ,  Negociado de 
r e c ib o , acudiendo  después á la Secre ta r ía  con los re s 
pectivos resguardos en ios dias que o p o r tu n a m e n te  se 
seña larán .

Madrid 18 de Noviembre  de 4869.=E1 Secretario ,  
José María M au ry .= V .°  B .* = E 1 D irector g e n e ra l ,  P r e 
s iden te ,  I leredia .

E n  cum plim ien to  de lo que prev iene  la ley de 88 de 
Mayo de 1859, tendrá  efecto el día 45 del próx im o mes 
de Diciembre, á las diez de la m a ñ a n a ,  en la  sala de j u n 
tas fd sorteo para  la amortización que corresponde  
hacer  en el presente año de 8.310 obligaciones del E s 
taño por fe rro-carri les  fie á 8.000 reales, y 89 de Jas 
de 80.000.

Conforme á lo dispuesto por el Gobierno Provisional 
en su úrden de 44 de Octubre de 4868, el sorteo para  la 
amortización de las p r im eras ,  ó sea de las de 8.000 rea
les, se verificará encerrando  en un  globo preparado  al 

5 electo el num ero  de bolas desde el 4 h a s ta  el 400 que 
| h a n  de rep re sen tar  las decenas de todos los millares 
¡¡ exis tentes  mi c ircu lac ión ,  con exclusión de la bola n ú -  
| ni ei i > 91 que iué agraciada en el ano  an te r io r  y designó 
jj la amortización ya verificada de la decena eorrespoii-  
i d iente  en cada uno de dichos millares.  De las expresa 

das bolas se ex traerá  una  sola., la cual d e te rm in a rá  la 
decena que t n rafia miliar de la num erac ión  fie las  o b l i 
gaciones sortea bles han de ser amort izadas en o! p re 
sento ano. En el ca.su fie que la suerte  iavoreeiera  á de 
cenas que hayan  sido amortizadas an te r io rm ente ,  ob ten 
drán  el beneficio las siguientes en n u m erac ió n  : si estas 
lo estuv ieren ,  tam bién se tom arán  las de n um erac ión  
an te r io r  ó las designadas por la suer te ;  y si estas lo es
tuv ieren ,  se seguirá  el mismo sistema has ta  e n co n tra r  
las que puedan optar  á ia am ort izac ión ;  en el concepto 
de que pa ra  este efecto se considerará  como decena an 

ter io r  á la p r im era  la ú l t im a  sorteadle, y corno posterior  
á esta la p r im e r a ,  en el caso de que fue ren  agrac iados  
los n ú m ero s  4 ó 400.

Concluido dicho sorteo y las operaciones de c o m p ro 
bación que h a n  de pract icarse  pa ra  h a c e r  los o p o r tu n o s  
asientos en los libros m a t r ice s ,  se verificará * ó j;rap p a ra  
p roceder  á la amort ización de las obligaciones dé 80.000 

, reales  por medio de bolas, pero rep re sen tan d o  cad a  bola  
so lam en te  q n a  acción de las de cfiQha clase;*en l a ' i n t e -  
l ígenpia de que  si no a lcanzase  el t iem po pá ra  t e r m in a r  
estos $ctos <?n el citado $íá 15 se cqq tinuaFan  en los i n 
media tos s iguientes.

E l  pago  fie las obligaciones de u n a  y o tra  clase que 
re su l ten  am ort izadas  se e fec tu a rá  por  la Tesorería  de 
este e s tab lec im ien to ,  p u d iendo  los in teresados  p re se n 
tar las  desde luego en la sala de recibus de d o c u m e n to s  
bajo triples carpetas ,  y a cu d i r  con la de r e sg u ard o  á ia 
S ec re ta r ía  en los días que  o p o r tu n a m e n te  se se ñ a la rán  
á  fin de que se consigne  en ella el en que  h a n  de p e r 
cibir su importe .

Madrid 44 de N ov iem bre  de 4869 .=E 1  Secretar io ,  
José M an a  M a u ry .= V .°  B .°= E 1  Director  genera l,  P r e 
sidente , Heredia .

G O B IE R N O  DE L A  P R O V I N C I A  D E  G E R O N A .

Sección de Fomento.— Carreteras.
No hab iendo  tenido efecto por  falta  de l icitadores la 

subasta  a n u n c iad a  pa ra  el dia 8 del m es actual  en el B o 
letín  o¡iciat de esta  p rov inc ia  de 45 de Oc tubre  ú l t im o  
p a ra  la adjud icac ión  fie las obras de acopios de m a te r i a 
les de conservac ión de las ca r re te ras  que se expre 
san  a c o n tin u a c ió n ,  co rrespond ien tes  ai ano  económico 
de 4869 á 70 ,  he  resuelto  se proceda  á  u n a  s e g u n u a  s u 
basta del ind icado  servicio, conform e á lo p reven ido  en 
la  in s t ru cc ió n  de 4.° de D iciembre de 4858,  se ñ a lan d o  
pa ra  el acto de la m ism a  el dia 30 del c o r r i e n t e , á  las 
doce de su  m a ñ a n a ,  bajo las condic iones y requ is itos  
ya  publicados en dicho B oletín , que son como s igue :

L a  su b as ta  se ce lebra rá  en ios té rm in o s  p reven idos  
por la in s t rucc ión  de 18 de Marzo de 1858 en este Go
bierno; ha llándose  de m anifiesto en esta Sección de F o 
m ento , p a ra  conocim iento  del publico ,  los p re su p u es to s  
de ta llados y los pliegos de condiciones facu lta t ivas y 
económicas que h a n  de reg ir  en las contra tas .

Los trozos á q u e  h a n  de referirse  estas con tra tas ,  las 
car re te ras  á  que oorrespui.fi en y ios p re su p u es to s  de los 
acopios p a ra  cada  u n o  son los que  se d es ig n an  en la 
n o ta  que sigue á  este anuncio .

No se a d m it irá  n in g u n a  proposic ión que  se refiera  á 
m ás  de u n  trozo, pues cada  uno deberá  r e m a ta rse  po r  
separado.

L as  proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  
a r reg lándose  e x ac tam en te  al a d jun to  modelo.

L a  can t idad  que h a  de consignarse  p rév iam en te  
como g a ran t ía  p a ra  to m a r  p a r te  en  la subas ta  se rá  del 
4 p o r  100 fiel p resupues to  del trozo á que  se refiera ia 
proposición. Este  depósito podrá  hace rse  en m etálico  ó 
acciones de caminos; debiendo aco m p añ a rse  a cada  plie
go ei d o cu m en to  que acred ite  haber le  realizado del modo 
que prev iene  la re fe r ida- ins trucc ión .

E n  el caso d e q u e  resu l ta sen  dos ó m ás  proposic iones 
iguales p a ra  u n  m ism o  trozo, se ce leb ra rá  en  ei acto, ú n i 
cam en te  en tre  sus au tores ,  u n a  se g u n d a  lic itación ab ie r ta  
en los té rm inos  p rescri tos  por  la c itada  in s t ru cc ió n ;  fi ján
dose Ja p r im e ra  puja por lo m énos  en 50 escudos, y q u e 
dando  las dem ás á v o lu n ta d  d é lo s  lic itadores con tal que  
no bajen de 40 escudos.

Gerona  9 de N ov iem bre  de 4869.==E1 G obernador ,  
Am brosio  de Vi lia va.

Modelo de proposición.
' D. N. N . , vecino d e  , en te rad o  del a n u n c io  p u 

blicado por  el Gobierno de la p rov incia  de G erona  con 
fecha 9 de Nov iem bre  de 4869, y de los requis itos  y con
diciones que  se exigen pa ra  la ad jud icac ión  en pública  
subasta  de los acopios necesarios p a ra  la conservac ión 
de la p a r te  de ca r re te ra  de c o m p ren d id a  en la ex
p re sad a  p ro v in c ia ,  que  empieza e n   y concluye
e n  , se com prom ete  á to m a r  á su  cargo los acopios
necesarios p a ra  el referido trozo, con estr ic ta  su jeción á 
los expresados  requis itos  y condiciones,  por  la  c an t id ad  
d e ..........

(Aquí la proposición que  se h a g a  , ad m it iendo  ó m e 
jo ran d o  lisa y l la n a m e n te  el tipo fi jado; pero a d v ir t ien 
do que será  desechada  toda p ro p u es ta  en que no se ex
preso d e te rm in a d am e n te  la c an t id a d ,  escrita  en  letra,  
por ¡a que se com prom ete  el p ro p o n e n te  á  la e jecución  
de dichos acopios.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

C O N S E R V A C IO N .

C arre te ra  de Vich á Olot.— Desde Olot h a s ta  San  
E s téb an  den B as .— P re su p u e s to  de acopios , 4.048 e sc u 
dos 570 milésimas.

Idem  de B arce lona  á R ivas .— Desde e l  confín de esta 
p rov incia  h a s ta  Ripoll ,  y desde Ripoll h a s ta  R ivas .— 
P re su p u e s to  de acop ios,  874 escudos 366 milésimas.

Idem  de G erona  á Olot.— Desde G erona  h a s ta  Olot.— 
Presu p u e s to  de acop ios ,  8.483 escudos 90.8 m ilés im as .

 ___________________  G —38

G O B IE R N O  DE LA P R O V I N C IA  D E  H U E L V A .

Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas.
E n  v ir tud  de lo dispuesto  por o rden  de la D irección 

g enera l  de Obras p ú b l ic a s , A g r ic u l tu ra ,  In d u s t r i a  y Co
mercio , este Gobierno de prov incia  h a  se ñ a lad o  el dia 46 
de Diciembre  próximo, á las doce de su m a ñ a n a ,  p a ra  la 
adjud icac ión  en público rem ate  del aceite  pa ra  los faros 
de esta prov incia  d u ra n te  el año  económ ico de 4869 
á 4870.

L a  subas ta  se ce lebra rá  en los té rm in o s  p reven idos  
en la ins t rucc ión  de 48 de Marzo de 4858 y en la ó r -  
d e n -c i rcu la r  de S. A. el R egen te  del R e in o  fecha 84 de 
Ju n io  ú l t im o ,  en el despacho de este Gobierno de p ro 
v i n c i a ; hallándose  de manifiesto en  la Sección de F o 
m en to  de la m is m a ,  para  conocim ien to  del púb l ico ,  los 
p resupues tos  deta l lados y el pliego de condiciones p a r 
t icu lares  y económ icas que h an  de reg ir  en la subasta .

L as  proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e r ra 
d o s .  a r reg lándose  e x ac tam en te  al a d ju n to  modelo.

La  can tidad  que ha  de consignarse  p rév iam en te  
como g a ran t ía  para  to m a r  parte  en la subas ta  será  el 4 
por 4U0 del im porte  del p resupues to  de c o n t r a ta ,  el cual 
asciende á 8.184 escudos 495 milésimas.

E ste  depósito podrá hacerse  en metálico ó en acc iones 
de cam in o s ;  debiendo a co m p añ a r  á cada pliego el d o c u 
m en to  que  acredite  haberlo  realizado del modo q u c  p re 
viene la referida  ó rd en -c i rcu la r .

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás  proposic iones 
iguales, se celebrara  en el a c to ,  ú n ica m en te  e n tre  sus 
a u t o r e s , u n a  segunda  lic itación ab ie r ta  en los té rm in o s  
prescri tos  por la citada in s trucc ión ;  fijándose la p r im e ra  
puja  por lo m énos  en 50 escudos,  y  q u e d an d o  los d e 
m ás  á  v o lu n tad  de los l ic i tadores con tal que no baien 
de 40 escudos.

H ue lva  14 de N ov iem bre  de 1869 .=E 1 Gobernador ,  
Ju a n  de Dios de Mora.

Modelo de proposición.
. . .  N*’ y ecino de  , e n te rad o  del an u n c io  p u 
blicado por el Gobierno de la prov incia  de H u e lv a  con 
l e c h a . . . . . ,  y de los requis itos y condiciones que  se exi
gen pa ra  la adjudicac ión en pública  su b as ta  del aceite  
p a ra  los taros de la expresada  provincia  , se com p ro m ete  
a to m a r  a su  cargo el aceite  necesario  p a ra  aquel objeto 
con estr ic ta  sujeción á los m enc ionados  requ is itos  y con
d ic iones ,  por la can t id ad  d e ..........
. (Aquí la proposición que se haga, adm it iendo  ó m e 
jo ran d o  lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero a d v ir t ien 
do que  sera desechada  toda proposic ión en que  no se 
exprese  d e te rm in a d am e n te  la c an t id ad ,  escrita  en le t ra  
por la que se com prom ete  á la ejecución de dicho se rv i-

(F e c h a  y firma del proponente .)  H —38

A L C A L D ÍA  CO NS T IT U CION AL  D E CU ACOS,  P R O V I N C IA  
DE C Á C E IIES .

Se h a l la  vacan te  la plaza de M éd ico -c iru jan o  de los 
pobres  de esta villa dotada  con 5UÜ escudos pagados del 
íonfio m unic ipa l  Él asp iran te  podrá  celebrar  con tra tas  
pa r t icu la res  con los vecinos no pobres.  L as  solicitudes 
se d ir ig irán  al br.  Alcalde hasta  el 31 de D iciembre p r ó 
ximo inc lus ive ,  hac iéndose  el n o m b ram ien to  el 4 .° de 
E n e ro  ven idero  con en te ra  sujeción al reg lam en to  de 48 
de Marzo de 4868. &

Guacos 3 de. N oviem bre  de 4 8 6 9 .= E l  Alcalde A le 
ja n d ro  Perez  Bouban. X —848

A L C A L D ÍA  CONSTIT UCIONAL DE T A B ER N A S .

D. J u a n  de Oña Saez, Alcalde constituc ional  de esta  
villa.

I-Iago saber  que el A y u n ta m ie n to  que  presido en se 
sión de 8 del ac tual  h a  acordado a n u n c ia r  la  v acan te  
de su Secre ta r ia  con el h aber  anual  de 680 esend.w v la 
que se h a  de proveer  en conform idad  a  lo dispuesto  en 
la ey m un ic ipa l  vigente .  Y con el ün de que  los i n te re 
sados a qu ienes pueda  conven ir  p re sen ten  sus  so l ic i tu 
des a estit Alcaldía en  el té rm ino  de 3U dias, á co n ta r  
desde el que ten g a  lu g ar  la inserción  del p resen te  en el 
Boletín oficial y  (j a c e t a  d e  M a u u d , he d i s p u e s t o  h a 
cerlo pubuco  por  medio del p resen te  edicto á los electos 
indicados.

T a b e r n a s  4 $  de Noviem bre  de 1869.=--J u a n  de Oña

S a e z . = P o r  su m andado ,  J u a n  B au t i s ta  Cano,  Secretario 
in te r ino .  T —53— 3

J UZG AD O D E  P R I M E R A  IN S TA N C IA  D E  CA ÑE T E .

D. A n d ié s  Cavero, Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  de esta 
villa, de Cañete.

P o r  el p resen te  h a g o  saber  que á consecuencia de 
h a b e r  fallecido el P r o c u r a d o r  que fué de este Juzgado 
D. José F c r re r ,  se a n u n c ia  la v acan te  de dicha Procura 
p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 45 dias acudan á este 
Juzgado  los a sp i ran te s  que  se c rean  con derecho á ella.

Dado en Cañete  á 43 de N ov iem bre  de 4869 .=A n d rés  
C avero ."=Por  m an d ad o  de S. S., F ra n c is co  García.

C—807

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S.
El C. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de primera ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á b;enes que 
quedaron por fallecimiento del Licenciado D. Agustín García de 
Tejada, á instancia del albacea testamentario D. José Joaquín 
Amador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio fie edictos, que se insertarán en los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos fie Méjico, Veracruz y España, donde se sabe que están 
radicados agim os herederos, para que en el término de seis me
ses, contados desde su última inserción en los expresados pe
riódicos, se presenten ai repetido Juzgado .-egunño, por sí ó por 
medio de sus representantes legítimos , para que presencien los 
inventarios y deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
expresada testamentarte; bajo el concepto deque los bienes ne
jados por el finado S i . García Tejada son verdaderamente es
casas pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas en 
la ciudad de Veracruz, la que debe dárseles á los s brinos del 
testador, hijos de D. Manuel Godis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José María 6 D. Manuel de la Torre ; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al presento (19 de Junio de 1867), y á los hijos 
y sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y  de que por la 
falta de comparecencia de lo.- expresados herederos se nom
brará un defensor de ausentes, Con quien se entiendan las dili
gencias de la testamentaría hasta su téimino.

Y cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveído,, 
pongo el presente en la ciudad de Pueble de Zaragoza á 27 de 
Febrero de 1869.—Gregorio Sandoval, Escribano publico.

X —744—1

D. Pedro Zavala y Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Francisco de 
Paula Moi eno y P erez , vecino de esta ciudad, para que en el 
preciso termino de 15 d ias, á contar desde el siguiente al déla  
inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgndo por sí ó por persona aut riz da competentemente 
para e¡lo á nombrar peritos para el avalúo de las fincas urba
nas que le han sido embargadas en expediente ejecutivo que se 
sigue en su contra á instancia de los herederos de D. Cristóbal 
de.la Barrera, de esta vecindad, sobre pago de maravedís; 
apercibido que de no ve: ificarlo le serán nombiados de oficio, 
parándole el debido perjuicio.

Dado en Almendralejo á 6 de Noviembre de l869.=Pedro  
Z avala.=Por su mandado, Francisco Santos García. X —857

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera instancia 
de la villa de Figueras y su partido.

Por el presente se hace saber que en virtud de providencia 
acordada por este Juzgado en 30 de Octubre último, en méritos 
de los autos de concurso necesario de acreedores á los bienes de 
D. Joaquín de Romá, se convoca á junta general á todos los 
acreedores del mismo para proceder al exámen de créditos, la 
que ten irá lugar en este Juzgado el día 15 del próximo Diciem
bre, á las nu v<j de su mañana.

Dad > en Figueras á 3 fie Noviembre de 1869.=Joaquin Al
varez de M orales.=Por mandado de S. S., José Guisielle y Rudó.

X —855

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distiito de la Latina de la misma, se anuncíala 
venta en pública subasta para hacer pago á un acreedor de una 
casa sita en esta villa, calle dr la Corredera baja de San Pnblo, 
con vuelta á la de Luna, señalada por una y otra con el núme
ro 2 moderno, 6 antiguo, de la manzana 368; comprende su área 
plana 695 metros 2 décimos cuadrados, equivalentes á 8.943 
piés y 36 céntimos cuadrados; ha sido tasada en la cantidad 
de 108.1 00 escudos, ósea 1.081.000 rs., á r-bajar cargas.

Y para su remate se ha señahdo el día 17 de Diciembre pró
ximo , y hora de la una, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita 
en el piso bajo fie ¡a Territorial de esta capital.

Madrid 14 de Noviembre de 1869.=Basilio Montoya. X —854

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de este partido de 
Arnedo.

Hago saber que acordada á petición de D. Nicomedes Foron
da, vecino de Meano. en concepto de acreedor', la prevención 
del juicio necesario de testamentaría del finado D. Agustín 
Rollo, vecino que fué de los Molin s del Valle de Orón, é igno
rándose el par adero ae la viu ¡a é hijos, herederos del mismo, he 
dispuesto la inserción del presente, pur el cual les c ito , llamo y  
emplazo para que en el término de 30 d ias, á contar desde el en 
que tenga efecto en los diar ios ofic.ales, comparezcan por medio 
de Procurador autorizado en forma á deducir los derechos que 
tuvieren á los bienes de dicha testamentaría; pues de no hacerlo 
les para á el perjuicio que haya lug.r.

Dado en Arnedo á 28 ue Octubrv de i869.=G alo Sanz.-—Por 
mandado de S. S., Toribio José de imaz. X —853

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, dictada con fecha 10 del actual en 
los autns de concurso de D. Lorenzo Bonjean y D. Víctor Croce, 
se hace saber por medio del presente anuncio á los acreedores 
L). Gabriel P ilF t, D. V i ente Fernandez, D. Francisco Delomar, 
Mr. Honorato Delannois, Df José V llaverde , D. Ambrosio Me- 
noni , Mr. Arnaud Subirand, D. Edmundo Miehon, D. Juan 
B ritelnac, D. Juan Lorenzo, D. Ramón López, Sr. Morales 
Mr. Foitunato, Mr. Fleury, D. MiguH Villosiada, Mana Rosa 
Viusac, D. Pedro Ormaechea y Mr. Fernando Souviron, cuyo 
domicilio se ignora , que dentro dei téi mino fie ocho dias com
parezcan por sí ó por medio fie sus representantes en la Escri
banía del infiascrito, sita en la calle Ma>or, núm. 104, rnlre- 
suelo, á hacer consignación délas cantidades que F s correspon
den satisfacer para atender á los gastos del concurso con arreglo 
al prorateo de 4.000 escudos pre-entad-* por la sindicatura, apro
bado en junta general fie 3 fie Febrero de i 868, y mandado llevar 
á efecto en providencias de 5 de dicho mes y 10 fie Abril del 
mismo año; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio qu»* haya lug r.

Madrid i5 de Noviembre de 1869.=Luis Hernández. X —750

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad fie esta capital, se cita, llama y  
emplaza por el presente anuncio y termino de 30 fiiasá la persona 
en cuyo | oder exista ó tenga noticia fiel paradero de las Laminas 
de la Deuda corriente del 5 por 100 no negociable, números 21.037 
y 21.056 de reales velFn respectivamente 2.156*27 y 66.<19‘27, 
peí teñe ientes á la cofradía de Nuestra Señora del Rosario, ins
tituida en la villa de Alcolea del Rio, para que dentro de dicho 
término las presente en este Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territo ial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á 
usar de su d re. hoen el expediente que se instruye para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Noviembre de 1869.=Por mandado de S S., 
Juan Vivó. X —852

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de los 
documentos siguientes:

Una carpeta, núm. 45, su fecha 8 de Abril de 1824, con que 
presentó D. Blas de Raya, encargado de D. Pedro Perez, admi
nistrador de la cofradía de la Sania Veracruz de la villa de Mar
m olea, provincia de Jaén, dos esenturas fie imposición, núme
ros 8.548 y 2s;.5A3, importantes en junio 10.430 rs.

Otra id., núm. 46, de la propia fecha, y presentada por el 
mismo, perteneciente á la c fradía de ánimas de dicha viña, y 
comprensivas de las ven turas de imposición números 2.762, 
2.892, 7.418, 8.549, 8.550, 28.542, 36.01 7 y 43.565, ascendentes en 
junto á 54.949 rs.

Otra id., núm. 631 , su fecha 28 de Febrero de 1822, presen
tada por el referido Sr. Raya, y perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora de la Paz de la‘expresada villa, comprensiva de 
las pseriturns de imposición números 8.551 y  30.999, ascendien
do en junto á 23.625 rs.

Otia id., núm. 632, de la misma fecha, presentada por el 
mismo y pertenecí nte á la cofradía del Santí-im.* Sacramento de 
la citada villa, comprensiva de las escrituras de imposición nú
meros 2S.5SU 32.562 y 34.489, importantes en junto 22.975 rs.

Y otra. núm. 633. ae la propia fecha y pie>entaoa por el mis
mo, perteneciente á la cofradía de Nuestra Señora del Rosario 
fie la expresada villa, comprensiva fie las escrituras de imposi
ción números 8.544. 36.018, 28.544 y 34.488, ascendiendo en 
junto á 17.800 rs.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos docu
mentos los presentara en este Juzgado, sito en el pno bajo de la 
Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acunaá usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 10 de N-»viemb¡e de 1869.=Por mandado de S. S. 
Juan Vivo. X —851 >

D. Lino Duarte y Soto. Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en V i- 
llalta por D. Mateo fie Ojas, se presenten en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda el presente en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el 8 del corriente y con
cluirán en 13 del próximo Di iembre, á contestar á la demanda 
interpuesta por Luciano Arnai/ Arce y Fehpe Sedaño Villanue- 
va, como maridos respectivamente fie María y Manuela Fernan
dez Oj-s, y estas como hijas de Mana fie Ojas. vecino el pri
mero déosla eiiivhd y el segundo fie Vifiaverde Peñaorada , so
bre fieelaracion fiel derecho preferente á pe¡ mular en forma 
canónica los bienes de. la meneionaca capellanía; pues en ella 
así lo tengo acoi dado por pr videncia fie 3 del que rige.

Dafio en Burgos á 4 de Noviembre de 1869.— Lino Duarte y 
Soto.==Por mandado de S. S., Santiago Munguira. B—X—7

El Licenciado O. Lino Duarte y Soto, Juez de primera ins
tancia fie esta ciudad y su partido'Ae.

Por el presente primero y intimo edicto se cita, llama y em
plaza por termino de 30 dias a los que se crean cmi derecho a 
la conmutación '‘auónica de ios bienes que constituyen la dota*'



cion de una capellanía colativa l’a m iia r  fundada en el pueblo de 
Rioseras por D Jeion in io  Martínez y  Caray p e a  que en d eb o  
térm ino comparezcan en e sie  Juzgado; apercib id os que de no 
verificar o les parará el perjuicio que haya lu gar; pues á ins
tancia de Luciano A rnaiz y Felipe Sedaño , vecinos de esta ( iu -  
dad y V illaverde Puñanrada, com o m u idos respectivam ente de 
María y Manuela Fe> i a n d e / Ojas, en la dem anda prom ovida por 
los in.smos sob e que se les declare con c h o c h o  á dicha conm u
tación en auto de este día, nd lo he acornado.

D ado en Burgos á 4 de N oviem bre de 1S69 .= L in o  Duarte y 
S o to .= P o r  m andado de S. S. Francisco Carrillo. B— X — 8

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
Juez de- primera in fa n c ia  del distrito de la Inclusa de esta c a 
pital. refi cmlada por el actuario D. Francisco Muñoz, se  sacan  
a pública subasta varios cuadros de pinturas tasadas todas en 
la cantidad de 1.024 escudos, los cuales se hallan d ep ositad os en 
el cuarto tercero izquierda de la casa núm. 4 de la calle de 
Tintoreros, donde podrán verse  todos los dias no feriados, de  
once a doce de la mañana; para cuyo  rem ate se señala el v ier 
nes 26 del corriente, á las dos de su larde, en la audiencia del 
que provee, em pezando por hacer postín a al todo; y de no h a 
berse verific *do, por separado.

M adrid 15 de N oviem bre d e 1 S 6 9 .= E l  actuario Francisco  
M uñoz. M— X — 106

D. Joaquin Ruiz y M arca, Auditor honorario de Marina y  
Juez de prim era instancia de esta villa y su p ar td o .

Por el presente segundo edicto y térm ino de 30 dias se cita, 
llama y em plaza á R<>g"lú> Felguera y P ató n , conocido tam bién  
con el nom bre supuesto de P ed ro  José Góm ez P ató n , natural 
de \  illam ani ique y vecino de Puertollan ., para que se p resen 
te en este  Juzgado á resp ond er á los cargos que le resultan en  
la causa criminal que en este Juzgado se le sigue sobre quebr an
tam iento do con d en a; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lm odóvar del Campo á 15 de N oviem bre de 1869 =  
Joaquin Ruiz M a rca .= P or  su m andado, M anuel Jareño. A — 144

D . D iego G onzález Villar, Juez de prim era instancia de Gijon 
y  su p aitid o.

Lingo saber que habiendo fallecido en el dia 23 de Abril 
de 1865 el Registrador de la Propiedad de este  partido D J u m  
F ern an d ez Solís, y debiendo p roced erse á la cancelación de la 
lianza que tiene prestada , se hace notorio por el p resente para 
que las personas que tengan que deducir alguna acción contra  
el m ism o R egistrador lo verifiquen en forma legal ante este Juz
gado en el térm ino de eis m ses, contados desde este fecha, pues 
pasados les parará el perjuicio com igui nte

Dado en Gijon á 12 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= D ie g o  G. V i-  
l la r .= P o r  su m andado, Ser apio Caballero. G— 39

En virtud de providencia  dictada por este Juzgado en causa  
crim inal instruida por haber sido encontrado.' el á u  21 de Oc
tubre próxim o pasado en Sierra N evada y  sitio que nom bran  
Prado del E sp in o , térm ino de la villa de H uenaja, correspon
diente á este p artido , un hom bre y  una m ujer desconocidos , al 
parecer h ela d os , según d ep od eion  del Facullntivo, cuyas señas 
personales y de v estir  se designan á continuación ; y  com o no se  
Ies haya hallado docum ento alguno ni pape' en que se acrediten  
sus n o m b re s , con el fin'de conseguirlo sh hace saber por m edio  
del p resente  para que sus parientes más inm ediatos se personen  
aut-rizados com petentem ente en este Juzgado á fin de hacerles 
entrega del escaso m etálico y malos efectos que oontenian  

G uadix 10 de N oviem b re de 1 8ó 9 .= A n ton io  Fernandez y  Sierra.
Señas del hombre desco?iocido.

E dad  de 50 á 55 a ñ o s , pelo castaño , ojos se ignoran por te
nerlos cerrad os, nariz regu lar , barba p oca , boca regu lar , cara 
oval. Un gorro encarnado de marino , chaqueta, chaleco asar- 
gado con listas azules y botones de nácar, un cinto de correa  
blan co, una faja m oru na, pantalón azul n u ev o , calzas o e  lana 
son trab illas, cam isa vieja de algodón y  calzoncillos v iejos de  idem.

Señas de la m ujer desconocida.
E dad de 12 á 14 años, pelo  casta ñ o , ojos se duda por ten er

los a lterad os, nariz f in a , boca alterada com o los ojos, cara 
fina, color trigueño , estatura baja. V estida con un pañuelo v ie 
jo de algodón amahonado en el p ech o , otro pañuelo de idem , 
una saya  de apretadillo, otra m edio saya  de coco negro, una al
milla de a p retad illo , un ajustador de coco con pintas moradas, 
un deL ntal de id. y  una cam isa de algodón ; todas estas pren
das viejas. G— 40

D. B ernardo  Cónsul y E scudero, Juez de prim era instancia  
de e ste  part do de Jarandilla.

P or  el presente se hace saber que D. Antonio León García, 
R egistrador de la Propiedad qu “ fué de este partido, falleció en 
el d esem peño de dicho cargo el dia 3 de Setiem bre del año pa
sado ele 4S6S; y  habiéndose de d ev o lver  á los herederos del 
García, pasados los tres añosq u o marca L ley  desde la cesación , 
el dep ód to  que aquel hiciera com o fianza del em pleo citado, se 
hace así público á fin d e que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el repetido R egis
trador por responsabilidades contraídas en el m encionado des
tino; apercib idos de que pasado que sea el térniido de los tres  
años, á contar d esd e  el dia de su fallecim iento, sin h acer recla 
mación les parará e! perjur io que haya lug-r.

D ado en Jarandilla á 14 de N oviem bre de 1869 = B e r n a r d o  
C ón su l.= L os actuarios, A lvaro Serrano, M anuel M artínez.

J—19
Juzgado de prim era instancia del d istrito  del H ospital de 

M adrid. — Por el p resen te  c ito , llamo y-em plazo  por tercero  y  
últim o pregón y  térm ino de n u eve  dias á Antonio B elpuig  
para que com parezca en e^-te Juzgado y  Escribanía d el L icen
ciado D. José  Ortiz y M artinez á responder de los c a 1 gos que 
le  resultan en causa que sigo por delito de r o b o ; bajo apercibi
m iento que de lo contrario continuará el proceso gd su  ausencia  
y  rebeldía y le parara el perjuicio que haya lugar.

M adiid  13 de N ov iem b re de l8 6 9 .= I s id r o  Autran. M— 717

D. Isidro A u tia n , Juez de prim era instancia del distrito del 
H ospital.

Por el presente  c i to , llam o y  emplazo por prim era v ez  y  
edicto á un hom bre que el dia 9 de Mayo último, entre una y 
dos de la tarde, se hallo con Juan Manuel García del Castill*» en  
la contienda que e s ie  tuvo con un age> te de órden público en la 
Ronda de Atocha, junto á las tapias del H osp ita l, y cuyas señas  
son: edad com o de unos 30 años, estatura b u em , delgado, b igo
te rubio, vestido con traje com o de albañil, chaqueta blanca, 
pantalón  azul ch los qu- cuestan 10 ú 11 rs., y k ep is con franja 
verd e  desco lor ida , para que en el térm ino im proiogab le de 
n u ev e  dias se presente en este Juzgado y E scribanía del refr en  
datario á responder a los cargos que contra él resultan en cau
sa crim inal que se sigue por atentado á agentes d é la  Autoridad; 
apercibido que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya  
lugar.M adrid 2 de N oviem bre de í 8 69 .= Is id ro  A u tr a n .= P o r  m an
dado de S. S., C ekstino  Flores. M— 718

Por providencia  del Sr. D. Isidro A utran , M agistrado de 
A udiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia  
del distrito del Hospital de la m ism a , se cita, llama y  emplaza 
por tercera y  última v ez  á D. Jáim e H art para que en el térm i
no de n u eve  dias se  presente en dicho Juzgado y Escribanía de  
D. Antonio B un uezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia terri
torial. á fin de que amplíe su indagatoria en la causa crim inal 
que se le sigim por atribuírsele atentado á  los agentes de la Au
toridad; y se  le prev iene que si pasa dicho térm ino sin p resen 
tarse continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, p arándole  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de N oviem bre de 1869. M— 719

Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospital de Ma
drid .—-Por el presente cito, llamo y  em plazo por prim ero y ú lti
mo térm ino de 15 dias á la persona que .-e crea cun derecho á 
una capa m uy v ieja , paño pardo ordinario del que llaman de 
Santa María de N iev a , con varios rem iendos, sin em b ozos, de 
esclavina corta con  ribete negro, cuello estrecho labrado y con  
la misma < lase d e ribete, que en la m añana del 2 del corriente, 
llevándola doblada debajo del brazo José María San José, la a rro 
jó al suelo huyendo á la voz de alto  que le fué dada en la caúe 
del Olmo de esta viha, p aia  que se presente en este mi Juzgado  
y  Escribanía del Licem iado D .J o sé  O itiz y  Martinez á deducir  
el que le asista sobre la propiedad de dicha capa. Si así lo ejecu
ta será oido y  su justicia guardada, y  ue lo contrario se  en ten 
derá q ie renuncia á recuperarla.

M adrid 12 de N oviem b re de 1S 6 9 .= Isid ro  Autran. M— 720

P or el presente y  en virtud  de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de p* im era instancia del distrito de la In clu 
sa de esta capital, se cita, llama y em plaza por tercera y  últim a  
v ez  á Filomena V aldés Gom^z para que dentro del térm ino de 
10 dias com parezca en la audiencia de S. S., sita en la plazuela 
de la Leña, casa d é la  Bolsa, piso principal, con el fin de recib ir
la indagatoria en la causa que contra la misma se sigue por el 
delito dn lesiones; apercibida que de no verificarlo se la decla
rará rebelde y contum az, parándola el perjuicio que haya lugar — 
El E scribano, Luis Escobar. M— 721

D. Pedro H eredia, Juez de primera instancia del partido de 
Piedrabuena, en la p rovincia  de C iudad-Real.

Por el p resente cito, llamo y  em plazo á G ervasio Gnroez, v e 
cino  de Arroba, para que dentro del térm ino de 20 dias, á con
tar d esd e que se inserte este  edicto en el Bo le tín  de la p ro v in 
cia y  Gaceta ue M a dr id , se presente en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
hurto de madera en los montes de la propiedad de D. Bernabé 
de las R ivas, vecino de Madrid; apercibiéndole q u ed e  no verifi
car su presentación en dicho térm ino se seguirá la C3usa por 
todos sus tram ites, parándole el pe-juicio que haya lugar.

Dado en P iedrabuena á 11 de N oviem bre de i869 .= P e«!rc  
H eredia.r=De órden  de S. S., Carmelo Sucasao y  Crespo. P— 74

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de prim era instancia de este 
villa de Pastrana y  su partido.Por este mi primero y último edicto y térm ino de 30 dias, s 
contar desde su inst rcion en la G a c e t a  d e  M adrid ,  cito, llamo y 
em plazo á V icente Corral, natural y vecino de Fuentcnovilla, casa
do, labrador, para que dentro de dicho térm ino se presente en las 
cárceles de « sta capital de partido á contestar á los cargos qú( 
le resultan en la causa que contra el mism o pende por rebelioi 
y  m aquinaciones contra la seguridad del E stado; apercibido d< 
q ue pasado dicho térm ino sin verificarlo se continuará la causí 
en su ausencia y  rebeldía, parándole el perju icio que hay? lugar.

Dado en Pastrana á 13 de N oviem bre de 1 S69 .= T o r ib io  di 
la M a ta .= P o r  mandado de S. S., Félix Garralon. P— 75

D. Mariano Federico y C astaños, Juez de primera insL nek  
de esta villa de Reinosa &c.

Por el presente prim ero y últim o edicto c i to , llamo y  em 

plazo á Juliana Torro, natural que parece ser del pueblo de 
)• ntrambasaguas y w cin a  d.- Sa vador, en el partido judicial de 
Cor vera m Rio P isuerga, para que en el im proiogab le térm ino  
de 30 dias com parezca ante este  Juzgado con el fin de recibirla  
declaración indagatoria en la causa que instruyo sobre abandono  
de una criatura en el m onte de Suano, de este partido; p reven i
da que de no com p aieeer  dentro de dicho térm ino se la d cc la -  
rata contum az y r e h e le e , entendiéndose las actuaciones su ces i-  
hay |Clug estrados del Tribunal, y la parará el perjuicio que

Dado en Reinosa á 13 de N oviem bre de 1869 .=M ariano  F e-  
d e r ¡c o .= D e  orden de S. S . , Matías R odrigue/. R —9

D. Mariano de A rm esto y  H ernández. Juez de prim era in s
tancia del distrito del M ercado de tsta  ciudad de Valencia.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por prim er pregón y  
edicto  á D olores M oreno para que en el térm ino de nueve dias 
com parezca en este Juzgado con el objeto de recibirle la coi res
pondiente indagatoria y defenderse de los cargos q u ed a  resu l
tan en la causa que contra la misma e sto y  instruyendo sobre  
contrabando; bajo apercibim iento que de no verificarlo  se le 
seña-arán los entrados del Juzgado, con quienes se entenderán  
las suce.'ivas diligencias , parándola el perjuicio que haya  lugar.

D.ido en la ciudad de Valencia á 13 de N oviem bre de 1 8 6 9 .=  
Mariano de Arm esto y  H ern an d ez.=Jo.'é  Ilerraiz. V— 142

D. Mariano de Arm esto y  H ernández, Juez de prim era ins
tancia d«-l d istrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente c ito , llamo y em plazo por segundo pr- gon y  
edicto á V icente P itarch y Cubertouer para que dentro de nue
ve  di s se presente en este Juzgado ó en las cárceles de Serra
nos de esta capital para sufrir la pena im puesta al mism o en la 
causa sobre le s io n e s ; pues de no verificarlo se  le señalarán l  s 
estrados del Juzg do.

Dado en la ciudad de Valencia á 13 de N oviem bre de 1 8 6 9 .=  
Mariano de A rm esto y H ernandc»z.=Por m andado de S. S., Fran
cisco  C alvo. V — 143

D. Ramón Crespo y V icente, A bogado del ilustre Colegio de 
M adrid Juez de-prim era instancia del distrito de la Plaza de  
esta ciudad de Valladoiid.

P or el presente prim ero y  único edicto y  térm ino de 30 dias 
se cita, llama y em plaza á Baltasara Rodríguez Toribio y hija 
Elisa Flores, naturales de Cea, de 37 y  13 años respectivam ente, 
ám bas solteras, a fin de que en dicho térm in o , que em pezará á 
contarse desd e  que tenga lugar L  inserción de este  anuncio en 
la G a c e t a  d e  Madrid,  se presenten en este mi Juzgado ó en la 
cárcel del partido á contestar á los cargos que contra ellas apa
recen; apercib iéndolas que de no verificarlo  las parará el p er 
juicio que haya lugar.

D ado en Valladoiid á 15 de N oviem bre de 1869.— Ramón  
Crespo y V ic e n te .= P o r  m andado de S. S., Víctor Mora. V— 144

Sentencia núm. 82.— En la ciudad de V alladoiid , á11 de N o
v iem bre de 1869 , en el pleito seguido por M iguel Sastre, A nto
nio M artin, A ndrés Blas, Bernardo Peña, E Fdio V icente, Felipe 
P e r e z , José G il, Manuel H ern án d ez, MaDuel Alejo, Ramón R o 
dríguez R am os, Ramón P intado , Ramón R odríguez Dom ipguez, 
Sebastian R< driguez y P edro B arrios, vecino- dé la M uga, su 
Procurador D. Manuel Fernandez Pino; con A ndrés Pascual, 
Antonio D om ínguez, Bernardo E len o , Dom ingo Gejo, Dom ingo  
P a sc p a l. Dom ingo L ópez, D iego Pascual, Estéban M -riano Pas
cual, Fram isco T rufero, Francisco M anso, Francisco Ramos, 
Gaspar Fontaniilo F adon, Gaspar M artin , José A rjo y o , Jo.'é 
V icen te , José P erez , José M iguel, José Marino, Lorenzo Martin, 
Mateo P in to , Manuel G arrote, Manuel P r ie to , Manye! Vicente, 
Manuel M iguel, Migu 1 E steb an , Manuel Martin, Manuel Blanco, 
Matías F ontaniilo , Mateo Felipe G arrote, Miguel V icente, Podro 
F ontaniilo , Santingo B lanco, Simón F ontaniilo , Simón Fadon, 
V icente Moro y A 'onso Perez, vecinos también de dicho pueblo, 
su Procurador D N iceto R oldan, y  en rebeldía de Gabriela  
P rieto , Pascual B lanco, José M oro, Tecla E stéban , Inés Fadon, 
Mateo C respo , José A rro yo , Francisco M arino, V icente Rodrí
guez  y D. Felipe P erez; y de los que no se han personado en  
esta  instancia Julián B arrios, N icolás B arrios, M iguel Trufero, 
A lonso P in to , D iego F ad on , Francisco C respo, Francisco P i-  
zarro y  Antonio M aitin los estrados del T ribunal, sobre que se  
declare que la dehesa de Sobradillo de las Garzas pertenece en  
toda propiedad y  dom inio al Concejo y  común de vecinos de la 
M uga; cuyo  pleito pende en laS .da  tercera de esta Audiencia en  
virtud  de apelación interpuesta por los últim os de la sentencia  
dictada por el Juez de Berm illo con fecha 22 de O ctubre del año 
ú ltim o, y  en  el que se han observado las reglas de sustanciacion  
y  térm inos le g a le s ; habiendo sido Ministró P on ente el Sr. Don  Agustín de P o sa d a :

Vistos:
A ceptando los „resultandos y  considerandos de la senten

cia apelada , y  considerando además que si bien los A lcaldes, 
en concepto de em pleados públicos, ejercen actos de gobierno y  
adm inistración dentro de los lím ites que su especial* derecho les 
señala, obran otras veces, cual sucede .en el presente caso, com o 
personas particulares, com prando ó ven d ien d o ó ejecutando  
otras operaciones parecidas en nom bre d é los vecinos d la Mu
nicipalidad, Concejo ó pueblo que representan ,-y se hallan com
pletam ente autorizados al efecto; así es que el A lcalde, Regido
res y  Síndico de la Muga al in terven ir en la adquisición de la 
dehesa lo hicieron indudablem ente com o apoderados del com ún  
de vecinos de dicho pueblo, y  no por razón de sus respectivos  cargos públicos:

C onsiderando que las cuestiones que surgen con ocadon de  
los contratos que como particulares celebran se resu elven  por 
el derecho com ún y  ante los Tribunales ordinarios con  in d e pendencia de la A dm iristracion  :

Considerando que, según el derecho com ún y  conform e á lo 
que se ordena en la ley  48 , tít. 5.°, Partida 5 .a, el que compra á 
nom bre de otro tiene el deber indeclinable de entregar la cosa  
com prada á su poderdante ó m andatario, aun cuando haya sa
tisfecho su im porte con  d inero p r o p io , por m ás que por otra 
parte le asista el derecho de reintegrarse de sus poderdantes ó m andatarios de las sum as anticipadas:

Y considerando, últim am ente, que al adquirirse la dehesa  
por el Concejo y com ún de vecin os de la Muga sólo quiso sig
nificarse la colectiv idad  de vecinos, y  que se adquirió para to
dos y cada uno de f ilos;

Fallamos que debem os confirm ar y  confirmamos la referida  
sentencia  apelada, en  cuanto por ella se declara que la dehesa  
de Sobradillo pertenece en propiedad y di-minio al Concejo y  
com ún de vecin os d e la Muga; condenando á los dem andados 
que expresa á que la dejen a la libre disposición de sus legítimos 
dueños y  parte d em andante, con el abono de los frutos produ
cidos desde la contestación de*la dem anda, y  á justa regulación  
pericial; todo sin perjuicio ó con reserva del derecho que asista  
para reintegrarse de a parte correspondiente do las sumas anti
cipadas por haber satisfecho el im porte de la dehesa á los que 
lo hubieren verificado; y  entendiéndose que las co d a s , tanto de 
e d a  com o de la anterior instancia, han de ser de cada una de  
las partes las por sí y  para sí causad-s, y las com unes por mitad.

Confirmamos tam bién dicha sentencia en los apercibim ientos 
que com prende; y  por último, en lo que con esta nuestra defi
n itiva sea conform e la del inferior la confirm am os, y en lo que 
no la revocam os. Y en  atención á lo dispuesto en los artícu
los 1.190 y 1.191 de la ley  de Enjuiciamiento civil, y  á que se ha 
seguido este pleito en rebeldía de algunos litigantes, publíquese  
esta sentencia en el Boletín  oficia l de la provincia  y  G a c e t a  de  
M a d r id ,  adem ás de notificarse en estrados y hacerse notoria  
por m edio de edictos.

Asi lo pronunciamos, mandam os y  firm am os.=M anuel María 
M en d ez.= A gu stin  de P o sa d a .= J o sé  G arrid o .= P atric io  Rodrí
guez Diaz.

Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el Sr. Minis
tro Ponente en la sesión  pública celebrada en este dia por los 
Sí es. P residen te y Magistrados de la Sala tercera de esta Audien
cia, de que yo  el Escribano de Cámara certifico.

Valladoiid 12 de N oviem bre de 1869. =  M anuel Zamora 
Calvo.

La sentencia inserta concuerda á la letra con  su origina1, de 
que certifico com o E scribano de C ám ara.=M anuel Zamora Calvo.

V - X — 16

CORTES CONSTITUYES TES.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  16 de No

viem bre de 1869.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  V ic e p r e s id e n t e  D . F é l ix  G a r c ía  

G ó m e z .
Abierta  la sesión á las dos y c u a r to ,  y leida el acta 

de la an te rior  por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal,  
fué aprobada después de u n a  rectificación hecha por el 
Sr. Plaja al Diario de las Sesionest que se anunció  por 
la  mesa constaría en el mismo.

Se acordó quedara  sobre la mesa el expediente  rela
tivo al ensanche del té rm ino  jurisdiccional de Bilbao, 
pedido por el Sr. Rojo Arias y remitido por el Sr.  Minis
tro de la Gobernación.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de 
ley de A yuntamientos y Diputaciones provinciales u na  
exposición de la de Zaragoza, remitida por el Sr. Minis
tro de Ja Gobernación.

Las Cortes quedaron enteradas de una  comunicación 
de la Presidencia del Consejo de Ministros contestando 
á otra de las Cortes, relativa á los Sres. D. Manuel Car
rasco y D. Juan  Manuei Cabello, manifestando que en 
el Ministerio de la Guerra  no habia dato alguno que i n 
dicara haber  tomado parte  en la insurrección dichos se
ñores, ni tampoco en ei de Gracia y  Justicia; no habien
do en el de Gobernación más que dos telégramas refe
rentes á dicho objeto, cuya copia se remitía, quedando 
en averiguar  los demás antecedentes que pueda haber 
en la Capitanía general de Sevilla.

Se acordó quedara sobre la m'esa el expediente  rela
tivo á la Sociedad española de Crédito comercial, que 
remitía el Sr. Ministro de Hacienda á consecuencia de 
los deseos manifestados por el Sr. Rodríguez D. (Gabriel).

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Her
rero (D. Sabino) y Carrata lá  no podían asistir  á la sesión 
por hallarse enfermos.

Ei Sr. o c h o a  (D. Cruz): Como saben los Sres. Di
putados, está á la órden del dia la votación definitiva del 
proyecto relativo á la cesión de los terrenos del derribo 
de la Ciudadelaa l  Ayuntam iento  de Barcelona; y como 
quiera que á esa petición de la Municipalidad acom paña
ba la tasación hecha por los Ingenieros m ili tares ,  en la 
que se apreciaban esos terrenos en 313 m il lones , y no 
en 36, como aquí se decía que valian , dada la penuria 
del Estado lie creído conveniente pedir al Sr. Ministro 
de I lrc ienda  remita aquí esa tasación para que, ten ién 
dola on cuenta los Sres. Diputados cuando Legue ei m o
m ento  de la votación definit iva, puesta la mano en oU

conciencia puedan emitir su voto con pleno conocimiento.
El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Ruego  á la mesa se 1 

sirva m anda r  t raer  el expediente de Secreta ría ,  ya que 
el Sr. Diputado que acaba de usar  de la palabra se hace 
eco de esos ridículos rum ores de que hayan  podido sus
traerse algunos papeles, para  que se vea que en él se 
encuen tra  ese docu m en to ,  pues esto interesa al decoro de la Cámara.

El Sr.  V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): El expe
diente que desea S. S. se traiga de Secretaría no puede 
traerse en este m om ento ,  p o r q u e  se ha devuelto al Mi
nisterio de Hacienda u na  vez te rminado el asunto  á 
que se referia.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : No sé si habrá  lle
gado al Ministerio; pero si está en é l ,  antes  do te rm i
narse la sesión de esta tarde se hallará  aquí para con
fusión del Sr. Ochoa.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Yo debo rechazar  las in 
tenciones que me supone el Sr. Ministro de Hacienda, 
y que de modo alguno he tenido. Por  causas que no es 
de este momento exponer no me ha sido posible asistir  
al debate de ese proyecto, y por consiguiente hacer uso 
de la palabra en é l , y esta es la razón por qué he pedi
do ese documento .

El Sr. Ministro de HACIENDA*. Yo no ataco las in 
tenciones de nádie ; pero sí debo manifestar que si no 
ha  podido S. S. asist ir á esta discusión, ha  debido ántes 
de pedir  ese documento  enterarse ,  que como puede d e 
cir el mismo Sr. Rodríguez (D. Gabriel) , que combatió 
el d ic t á m e n , se hallaba en el expediente.

El Sr. B A L A G Ü E R : Nada tengo que añadir  después 
de lo manifestado por el Sr. Ministro de Hacienda, si 
bien, como individuo que he sido de la comisión , no 
puedo ménos de decir que es extraño é inusitado se pida 
ahora  un  documento que ha  estado un mes sobre la 
mesa y se ha  tenido en cuenta por los que han  im p u g 
nado el dictámen, pudiéndose en te ra r  de él todos los s e 
ñores Diputados.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. G abrie l) :  Debo decir que 
en efecto be visto ese docum ento ,  y le he citado al im
pug n ar  el dictámen, no siendo por lo tanto cierto lo que 
se ha querido decir  por algunos periódicos. Creo un d e 
ber manifestarlo  así, porque cualesquiera que sean 
nues tras  opiniones, debemos proceder con lealtad y res 
petarnos lo bastante para  no dirigirnos ataques de esa clase.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Queda 
terminado este incidente.

ÓRDEN DEL DIA.
Peticiones .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): D ís q u -  
sion de los dictámenes de la comisión de peticiones.

Se leyó el siguiente d ic tám en, señalado con él n ú 
mero 634:

«El A yuntam iento  y vecinos de la villa de Segura  de 
la S i e r r a , provincia de Jaén ,  solicitan de las Cortes que 
se traslade á esta villa ,  como estaba án te s ,  la capitali
dad del Juzgado de primera ins tanc ia ,  exis tente hpy en 
Siles.

L a  comisión es de dictámen que pase al Ministerio de 
Gracia v Justicia.»

Abierta la discusión sobre él, dijo
El Sr. B U E N O  Y GOM EZ : El pueblo de Segura  de 

la S ierra estaba en posesión de la cap i ta l idad , de la que 
fué despojado por un  golpe a b ira to ;  y yo desearía se le 
devolviese desde luego, pues así lo creo justo.

El Sr. M O R A L E S D IA Z : El d ictámen , según lo que 
dispone el reglamento, no puede ser otro que ei de que 
pase el asunto aí Ministerio de Gracia y Justicia , pu es  
no corresponde al poder legislativo el resolver sobre es- . 
tos asuntos.

El Sr. B U E N O  Y G O M E Z: E n te ra d o 'd e  que el re
glamento no permite otra cosa, me reservo presentar  una  
proposición sobre este objeto oportunamente .

Sin más debate fué aprobado el dictámen.
Leido el 635, decía lo s ig u ien te :
«Doña Ju an a  Ferrocareiro y Montaos, hija  de D. F r a n 

cisco, m uerto  en 4 de Abril de 1823 siendo Juez de pri
mera instancia de la villa de Sárria, provincia de Lugo, 
pide á las Cortes que se la paguen los atrasos como p en
sionista  del Monte-pio de Jueces. *

L a  comisión opina que pase al Ministerio de H a
cienda.»

El Sr. CO RO NEL Y O R TIZ : Yo deearia que la co
misión se sirviera modificar este dictámen diciendo 
que pasara la petición á u n a  comisión especia l , pues 
además de autorizarlo así el reglamento , hay preceden
tes que podrían invocarse en apoyo de lo que propongo

El Sr. M E N D E Z  VIGO: La comisión no tendría i n 
conveniente en acceder á lo que desea S. S . , si hubiera 
a lguna  comisión especial á que esta petición pudiera 
pasar; pero de todos modos, cree que se conseguirá el 
objeto diciendo que se tenga presente en tiempo opor
tuno.

Sin más debate quedó aprobado el d ictámen con la 
m o d i f i c a c i ó n  i n d i c a d a ,  s i e n d o  a p r o b a d o s  s i n  d i s c u s i ó n  
a lguna  los demás dictámenes desde el 636 al 650.

R eform a hipotecaria .
Continuando la órden del dia, siguió el debate sobre 

el dictámen relativo al proyecto de autorización p a ra  
plantear  la reforma hipotecaria .

El Sr. m a r t i n  d e  h e r r e r a ;  Pido la palabra 
para una alus ión personal.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): La tie
ne V. S.

Ei Sr. M A R T IN  D E  h e r r e r a :  N o restablecido 
completamente de la indisposición que he padecido, 
vengo á contestar  á varias alusiones que se me dirigie
ron el dia que se principió este debate, pues me pro
pongo no faltar jam ás al puesto de combate cuando se 
atacan actos que yo debo defender.

El Sr. Bueno, al apoyar su enmienda, creyó op o rtu 
no hacer  referencia al decreto que respecto á la carrera 
judicial tuve el honor  de refrendar como Ministro de 
Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, manifestando que en la Constitución se habia 
establecido la inamovilidad judicial; pero que después se 
aprobó el artículo adicional, viniendo por últ imo á darse 
el decreto contra el que se pronunció la opinión públi
ca, por lo que el Ministro tuvo que retirarle. El Sr. Mo
rales Diaz convino en que el espíritu  público se habia  
pronunciado contra el decreto, igualmente que el de las 
Cortes; y en todo esto hay  varias inexacti tudes.

L a  prim era  inexacti tud  es la de af irmar que aquel 
decreto fué retirado por el Ministro, puesto que lo m a n 
tuvo y aceptó el debate suscitado con motivo del voto 
de censura que se propuso por algunos Sres. Diputados, 
y después salió del Ministerio sin r e t i ra r lo , porque no 
puede ménos de proceder así el que adopta u n a  medida 
deliberadamente ,  pues vale más sostener u n a  disposi
ción que se cree ju s ta ,  siquiera sea u n  e r ro r ,  que re ti
rarla  en aras del poder. El decre to, pues,  no fué reti
rado por m í ; fué derogado por mi digno sucesor el se
ñor  Ruiz Zorril la; y aprovecho esta ocasión para darle 
las más expresivas gracias por las benévolas palabras 
que respecto á mí consignaba en el preámbulo  de su 
disposición derogatoria. Decia así uno de los párrafos á que aludo:

«Y preciso es reconocer, Señor, que si el más g ra n 
de obstáculo contra el que se estrelló siempre en la E s 
paña  liberal la inamovilidad de la Magistra tura fué el 
carácter  inflexible y absoluto del precepto que la esta
b lecía,  el decreto de V. A . , como desarrollo provisional 
de los artículos 94, 9o, 96 y 97 de la Consti tución acor
dada por las Cortes Constituyentes,  era bajo cierto y de
te rminado aspecto un gran  progreso en cuanto  venia  á 
hacer posible lo que no lo habia  sido hasta  ahora  , y á 
convertir  en hecho lo que aun no habia pasado de u na  
bella y generosa aspiración de los am antes de la libertad  y de la justicia.

»No faltaron, sin embargo, espíritus celosos y a rd ien 
tes defensores de las conquistas de la revolución de Se
tiembre que creyeron ver en el decreto u n a  infracción 
de ios preceptos constitucionales y una  in trusión en el 
soberano poder de las Cortes Constituyentes; infracción 
de los preceptos constitucionales en la parte que en el 
decreto no se ponia desde luego en práctica, é in trusión 
en el poder soberano de las Cortes por cuanto se creia 
ver  en él una verdadera ley orgánica bajo la modesta 
forma de una  disposición del poder ejecutivo.

»Por m uy loable que pueda ser esta excesiva suscep
tibilidad, producida por el amor á las libertades conquis
tadas por el pueblo español en su última revolución y 
sancionadas por la augusta  Asamblea de sus R epresen
tantes, hoy es cuestión resucita que el decreto mencio
nado no adolece de los indicados defectos. Léjos de te n 
derse en él á infringir la ley fundamental que nos rige, 
tiene por único objeto el cumplimiento y la ejecución de 
sus preceptos en lo hoy posible.»

Yo le doy las más sinceras gracias por estas y otras 
apreciaciones, y le disculpo porque después de esto de
rogase el decreto invocando la opinión pública que ta n 
tas veces hay que invocar desde ese puesto, y que es 
una  cosa tan abstracta y difícil de concretar.

La segunda equivocación consiste en decir que las 
Córtes Constituyentes se pronunciaron contra aquel de
creto. Aquí se presentó  una  proposición de censura ,  y 
después de un  célebre debate fué desechada, novo lv iem  
do ya á tratarse de ese asunto. Pero tal vez se dirá: pues 
entonces ¿por qué dimitió su encargo el Sr. Martin de 
Herrera? Ya dió la explicación el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, manifestando que hacia tiempo se 
venia  sintiendo la necesidad ue que todas las fracciones 
de la mayoría tuvieran  entrada en el Ministerio, y que •

con este motivo se habia aprovechado la ocasioñ de que 
el Sr.  F igue ro lay  yo habíamos hecho el poco costoso sa
crificio, para nosotros, de dejar nuestros puestos en aras 
d é la  conciliación. Sólo lamento, señores, el poco efecto 
que ha producido. ¡Quiera Dios que otro sacrificio más 
reciente produzca resultados más verdaderos y defini
tivos!

Se dice que contra aquel decreto so pronunció 1a opi
nión pública. Pero ¿quién ha  dicho que la opinión p ú 
blica se levantó contra él? ¿Qué se entiende por opinión 
pública? ¿Es la que se forma por la masa de un partido? 
¿Es la qué se formula en las Córtes, representación del 
país, que dió la razón al Ministro, ó la que se enuncia en 
los clubs ó en reuniones análogas? ¿Es la de los p re ten 
dientes de togas yJuzgados , ó la de los que tienen que 
a c u d i rá  los Tribunales para defender sus derechos?

Si por opinión pública se entiende la de los asp iran
tes á togas y Juzgados, cierto es que produjo un gran  
c lam oreo ; pero ya puede haber cesado, pues 139 separa
ciones de funcionarios de los Juzgados hechas en Agos
to y Setiembre, además de las verificadas ya por la re 
volución, han  debido dejar satisfecha esa opinión que in
vocaban los Sres. Morales Diaz y Bueno. Si no es esa la 
opimon pública, y por el contrario lo es la última que 
he indicado , tengo de ella testimonios m uy gratos que 
me indemnizan de las diatribas é injusticias de esa otra especie de O p in ió n .

Creedme, Sres. Diputados: para las resoluciones que 
hayais de adoptar,  sobre todo en lo que se refiere á la 
administración de justic ia ,  no consultéis la opinión p ú 
blica á que parecen inclinarse los dignos compañeros á 
quienes contesto; pues como decia un  ilustrado orador 
de la fracción republicana, la Magis tratura es el palla -  
dium  de los derechos individuales, y para dictar  dispo
siciones en este punto  es indispensable atender  á la 
verdadera opinión pública , que desea la recta adm in istración de justicia.

En  mi concepto , señ o re s , es inútil  pensar en la i n 
amovil idad judicial después de lo que se h a  hecho. ¿Pen
sáis que puede venirse á parar  á la inamovilidad por 
medio de tantas  separaciones? Eso puede conseguirse 
únicamente sobre las bases de la equidad y de la ju s t i 
cia. Podia haberse establecido con seguridad para el 
porvenir inmediatam ente después de publicada la Cons
titución, cuando era un deber el desarrollar los princi
pios establecidos en ella; pero del modo que se ha  que
rido proceder ha  de ser m ucho  más difícil, si no de todo punto  imposible.

Querer,  como aquí cándidamente pre tendían los se
ñores Bueno y Morales Diaz, f u n d a r la  inamovilidad j u 
dicial sobre la base de la oposición es un sueño , porque 
para eso, ó habríais de dejar en un  dia vacantes todos 
los puestos de ia administración de justicia  para proveer
los después por oposición, lo cual es im posib le , ó te n 
dríais que ir  haciendo la inamovilidad paula tinam ente  y 
según fueran vacando, y entonces tendríais Jueces am o 
vibles y otros inamovibles , pudiéndose dar  el caso de 
un  Juez inamovible dir igiéndose en sus comunicaciones 
á un  Magistrado superior  suyo en categoría, pero am o
vible. De todas maneras,  por ese camino la inamovilidad 
quedaría  establecida para el siglo que viene. Señores, 
esto no se ha  visto en n inguna  parte. Y concluyo d i -  
ciéndoos una cosa m uy triste. P o r  más que se halle e s 
tablecida en la Constitución, y que de ella se t ra te  un  
día y otro d ia ,  la inamovilidad judicial,  después de lo 
que aquí h a  pasado y en el estado en que se baila la 
cuestión, es imposible , y os vereis obligados á repetir: Lasciate ogni speranza .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez:) El ex
pedienta que en la sesión de hoy ha  ofrecido remiti r  á 
las Cortes el Sr.  Ministro de Hacienda, así como el dic
támen á que se h a  referido el Sr. Ochoa, están ya sobre la mesa.

Tiene la palabra para rectificar el Sr. Morales Diaz.
El Sr. m o r a l e s  d i a z :  A unque  deseo ser muy 

breve ,  no puedo dejar sin contestación a lgunas de las 
indicaciones del Sr. Herrera.

S. S. ha  apreciado la cuestión política que aquí se 
discutió  dias pasados y sus consecuencias de la m ane
ra  que está conforme con su criterio. A esto sóio diré 
que si S. S. cree que la m ayoría de las Córtes estaba de 
acuerdo con S. S. en el pensamiento  de su decreto, en 
su derecho está para pensar as i ,  y hace bien en defen
derlo; pero yo, por el contrario, tengo la creencia de que 
la opinión pública no estaba al lado de su decreto. Sin 
embargo, S. S. para justificar su medida-, y levantando 
acta de las palabras deí decreto en que se derogó el suyo, 
citaba los elogios que la nobleza é hidalguía del señor 
Ruiz Zorrilla hacia del Sr. H errera  ó de la doctrina 
sentada por el Sr. Herrera; y S. S. h a  correspondido al 
elogio del Sr. Ruiz Zorrilla diciendo que h a  perturbado 
la administración de justicia con la separación de 439 
individuos. Pues esto p rueba,  ó que no era todo el per 
sonal tan  digno como S. S. supone, ó que si todos eran  
merecedores de seguir en sus puestos,  el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia h a  inferido un agravio á los que h a  
separado.

Pero  p reguntaba el Sr. H errera  cuál era el criterio 
para conocer la opinión pública, indicando que lo son 
las grandes reuniones y también el círculo de aquellas 
personas que tienen grandes negocios en los Tribunales. 
Pues si la opinión de estos es la que debe tomarse como 
criterio según S. S., yo puedo decirle que he oido á m u 
chas personas de esa clase quejarse de la inviolabil idad 
con que S. S. quería  investir  á ios individuos de la ad 
ministración de justicia.

Añadía S. S. que no pensáramos en la inamovilidad 
judicial cuando la pasión política ha  llevado á los T r i 
bunales á personas de un  partido, porque cuando así se 
consti tuye, la administración de justicia  queda sujeta á 
las convulsiones políticas; y que tampoco puede hacerse 
paulatinam ente, porque entonces habría  Jueces inam o
vibles al lado de otros amovibles.

Respecto á lo primero, contestaré á S. S. que preci
samente el clamoreo que se levantó  contra ese decreto  
fué porque se creia que iba á fundar la inamovilidad en 
favor de los funcionarios de un  partido político. {El 
Sr. Romero O rtiz : Eso no es exacto.) Así se creyó por 
muchos, y por eso la oposición al decreto del Sr. Fler- 
rera.

En  cuanto al otro camino para  establecer la in 
amovil idad paulatinamente, á mí no me afecta tanto 
como al Sr. H errera  la consideración de que h aya  Jueces 
inomovibles y otros que no lo sean, pues yo no en cuen
tro garan tía  n ing u n a  en la persona, como que no acep
to el arbitrio personal,  sino el criterio legal exclusiva
mente.

Creo haber  contestado al Sr. H errera  en lo que h a  
dicho con motivo de la alusión personal que le h a  obli
gado á usar  de la palabra .

El Sr. M A R T IN  DE H E R R E R A : Ante todo debo 
rectificar una  imputación grave que me ha  hecho el se
ñor Morales Diaz respecto á mi comportamiento con 
mi querido amigo el Sr. Ruiz Zorrilla, al decir que le 
he pagado sus elogios con duras  acusaciones.

En prim er lugar  el Sr. Ruiz Zorrilla que, como yo, 
n u n ca  antepone la amistad  á los deberes políticos, si 
bien me dispensó elogios inmerecidos en el preámbulo, 
no por eso dejó de derogar el decreto que elogiaba. P o r  
otra p a r t e , yo he salvado las intenciones de mi amigo 
diciendo que lo que h a  hecho ha  sido asediado por exi
gencias de que no es fácil desp renderse , y bajo la p re 
sión contraria  al establecimiento de la inamovilidad. 
Estoy seguro de que el Sr. Ruiz Zorrilla no h a  hecho 
esas separaciones por capricho , sino sucumbiendo ante  
esas exigencias, para las cuales quería  yo poner una  co
raza en el pecho de los Ministros de Gracia y Justicia.

El Sr. Morales Diaz ha  supuesto que yo quería  como 
poner en competencia la opinión pública que se inspira 
en las grandes reuniones del pueblo con la que se forma 
en los pequeños comités y con la de los grandes l i t igan
tes que tienen muchos negocios en los Tribunales. No 
es eso: yo no tengo noticia de que el decreto diera lu
gar á n inguna  gran  reunión pública:  creo que la cosa 
no llegó á t a n t o ; y de ahí que yo p reguntara  cuál es la 
opinión pública que le había juzgado ,  pues aquella  á 
quien yo me referia es la de todas las clases ricas y po
bres que juzgan sin espíritu de partido. Yo aprecio la 
opinión pública que se forma en las grandes reun iones ;  
pero no la de los petits comités de los partidos ó frac
ciones.

Respecto á las separaciones llevadas á cabo por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, dice S. S. que si han 
recaído en personas indignas de seguir  en sus puestos, 
están bien hechas, y que esto acusa el decreto de la in
amovilidad. No es posible, Sr. Morales Diaz, que en tre 
mos en la discusión detallada de los Magistrados y Jue 
ces separados; pero yo tengo derecho á manifestar du 
das respecto á su justicia  desde el momento que se pue
den fulm inar esas separaciones sin alegar las causas que 
las producen; y tengo la desconfianza, la aprensión de 
que hayan  sido inspiradas, más que por un espíritu de 
justicia, por un criterio político muy conforme con el 
carácter y el tem peram ento  del Sr. Ruiz Zorrilla.

El Sr. m o r a l e s  D ía z :  Oreo que la intención del 
Sr. H errera  al ocuparse de los actos del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia  habrá  sido buena; pero sus palabras 
no han  correspondido á su deseo; pues al suponer  que el 
Sr. Ruiz Zorrilla ha  podido ceder á exigencias, le ha de
jado S. S. todavía en peor lugar  que le habia colocado 
antes, porque eso equivale á suponer que el Sr. Ruiz 
Zorrilla no obedece á su propio criterio en la gestión de 
los negocios de su departamento.

S e ñ o re s , este cargo es tanto  más in ju s to , cuanto 
que nádie que conozca ai Sr. Ministro de Gracia y Ju s 
ticia puede culparle de falta de energía y entereza para

mantener las resoluciones que én su conciencia cree convenientes.
Respecto á los funcionarios separados, el Sr. Herrera no podrá salir detestó dilema: ó esos Jpeces y Magistrados eran merecedores dé ségdir én íüd pnefctps y  entonces ei Sr. Ruiz Zorrjjla hizo ihál eii ¿uitñrlpé, ó 

no téman las condicionéis necesafiág déséippeñar sus cargos, sin que en esto aluda yo £ ¿q m oF alm d, y  
ep ese óaso los argumentos del Sf\ Herrera cáéri por su  propio peso , pnes no éran tan rár$s jas ¿icépcionés *jps dema S. S . , cuando han podido ser s^páradQS 139 individuos. Por lo demás, respecto AÍ criterio político aplicado para los funcionarios de ía administración de justicia, nádie negara que h^ sido el que ha imperado en las situaciones anteriores para l£ elección de esas personas; y siendo así, creo que af Sr. Herrera no le parecerá el criterio de hoy peor que el que habia ántes de la revolución de Setiembre.

El Sr. MARTIN DE H ERRERA: Diré al S é. Mora- Jes Diaz que cuando se dió el decreto de inamovilidad judicial no existia el personal dé la administración de justicia que habia ántes de la revolución, Pues habían sido separados ya cerca de 700 individuos, quedando sólo unos 4ü0 y tantos de los antiguos. Por 1q demás, en materias de nombramiento y separación dé Ips Magistrados y Jueces, yo no acepto criterio alguno político, ni el de ántes ni el de ahora, sino un alto criterio imparcial de justicia para que ía Magistratura sea lo que debe ser. Es cuanto puedo contestar al Sr. Morales Diáz sobre estos asuntos, respecto á los cuales, aunque S. S. es muy versado en ellos, no parece qué háya podido estudiarlos con la abundancia de datos qué seria conveniente.
El Sr. m o r a l e s  d i a z : Aunque parezco de los abundantes datos que S. S., porque no lie tenido iá pesadumbre de pasar por él Ministerio dé Gracia y justicié, tengo los suficientes para poder asegurar que Iá mayo- ria de los Magistrados y del alto personal de justicia habia entrado y ascendido en las situaciones anterioras, y por lo tanto las vacantes habían dé llenarse buscando el personal allí donde se hallaba.
El Sr. b u e n o Xp- Juan Andrés); Tomando el señor Martin de Herrera pretexto de mi alusión personal, ha pronunciado un discurso de oposición contra los firmantes de cierta proposición contra el Gobierno, y muy especialmente contra el Ministro de Gracia y Justicia; pero como yo no tengo la misión de defender á nádie, diré sólo lo que se refiere á mi personet. Yo po yoté la proposjeion 

contra el decreto del Sr. Herrera, porqué sábia fiuq ésto habia sido acordado en Consejo de Ministros; v yo no soy de los que áceptari la teoyía de que Se pueden hacer cargos á un Ministro excluyendo á sus demás compañeros, cuando todos han acordado una medida.Decía el Sr. Herrera que no hay que pensar en la in
amovilidad judicial después de las separaciones hechas por el Sr. Ruiz Zorrilla; es decir, que no puede haber in -  amovilidad, lo mismo en el órden júdiciaí que en los demás cargos de la Administración, sino ép tanto qué es'- tén ocupados por personas del color político deS . S. Esto parece que se desprende de sus palabras; pues sx no, la misma razón tenemos nosotros para establecer hoy 1̂  inamovilidad que la que tenia ántes S. é . ai proponerla en favor de sus amigos políticos.í*éro sé quejaba 3. §. deque yo hubiera dicho que el Ministro retiró ei decreto que dió lugar á la proposición 
de censura, porque éso no es exacto, ái dije, como creo, que el Ministro habia rétirádó él decretó, mis palabras están én su lugar, pues en efecto él decreto fué retirado por el Sr. Ruiz Zorrilla: si dije que lo retiró el Sr. Herrera, me equivoqué; pero que fuera S. S. ó que fuera el Sr. Ruiz Zorrilla el que lo retirara, ¿qué influye e^to en favor de los argumentos del Sr. Herrera? De cualquier modo resulta que el decreto no estaba eñ su lugar nj respondía á las exigencias de la mayoría del país, representada por la mayoría de esta Cámara.Ahora, si el decreto no se retiró porque le fuera hostil la opinión pública, sino por otros motivos, yo en ellos no entro. Anadia S. S. que en la votación obtuvo una mayoría de ciento treinta y tantos votos contra noventa y tantos que apoyaron la proposición, y á esto ya contesté yo en otra sesión. Si el Sr. Martin de Herrera, después de haber ganado una votación que debía haberle asegurado en su puesto del Ministerio, tuvo que dimitir su cargo, ¿qué habría sucedido si S. S. hubiera perdido la votación? Lo que hay es que la votación de la Cámara no fué muy sincera, y el Sr. Herrera debe buscar las causas del fracaso de su decreto, á pesar de su triunfo en la Asamblea, no aquí, sino en otra parte; y si no hubiera habido esas razones á que aludo, ni yo ni nádie podría explicársela victoria y la retirada de S. S.Aconsejaba el Sr. Herrera al Gobierno que no se inspirara en cierta opinión pública, sino en más altos principios de justicia. Pues ¿en qué opinión pública quiere S. S. que se inspire el Gobierno? ¿En la que declara inamovibles los individuos que han elegido las Administraciones pasadas? ¿Quiere S. S. que cuando cambia una situación política no tenga medios para remover los obstáculos que se opongan á su marcha? N o ; pues el resultado de esa teoría vendría á ser que unos mismos hombres ocuparan siempre los puestos oficialés.Por últim o, dice S. S. que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha obrado, al dictar las s e p a r a c i o n e s  ó© Jueces y Magistrados, bajo la presión de exigencias. Esto, como S. S. conoce , en nada aminora la responsabilidad del Ministro; pero por si las indicaciones del ár. Herrera aluden á m í, diré á S. S. que yo no he hecho exigencia a lguna, y que en la provincia que represento, de 15 partidos judiciales sólo en dos no se encuentran sirviendo sus cargos las mismas personas nombradas por los Gobiernos anteriores.El Sr. ORIA: Pido la palabra para una alusión personal., como uno de los firmantes de la proposición de censura al decreto del Sr. Herrera.

El Sr. MARTIN DE HERRERA: Insiste el señor Bueno en la idea emitida por ei Sr. Morales de que yo me he propuesto hacer oposición al Gobierno, y sobre todo ai Ministro de Gracia y Justicia.Se equivoca S. S.: cuando yo quiero hacer oposición, la hago con franqueza. Yo he venido aquí á defenderme de los cargos que se me habían dirigido; y si he hablado de la separación de 439 funcionarios del órden judicial y del Ministerio fiscal, ha sido porque era un hecho publicado en la Gaceta, que convenia á mi defensa, y  para demostrar cuánto urge en España el establecimiento de la inamovilidad judicial que proponía en mi decreto. Por lo demás, yo reconozco la entereza de carácter del Sr. Ruiz Zorrilla, y ninguna ofensa le hago ai creer que haya podido ceder á exigencias políticas de buena le y , porque sé bien que estas son á veces invencibles.Dice el Sr. Bueno que no fué sincera la votación de las Córtes que me hizo justicia rechazando el voto de censura. Yo creo sincero y sério todo lo que hace la mayoría de las Córtes, y á nádie considero autorizado para dudar acerca de sus resoluciones.Que yo quiero que el Gobierno se inspire en el criterio político de otras situaciones, añade S. S. Yo no he aconsejado ese criterio, que condeno tanto como el que m ás; pero no otra cosa es inspirarse , tratándose de cargos de la administración de justicia, en otro criterio político más ó ménos estrecho: lo que yo quiero es que la administración de justicia esté más alta que el criterio político, como que es la encargada de juzgarle.Y no digo más sóbre ese asunto.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Estaba enfermo y sm intención de S^lir de casa, cuando he sido avisado por uno de mis amigos de que el Sr. Herrera, que también lo es mío, se habia ocupado de algunos de mis actos con motivo de una alusión que se íe habia dirigido al discutirse la reforma hipotecaria.No he de decir nada de la ley hipotecaria presentada por mi antecesor, y con laque estoy conforme; y debo concretarme, porque es grave, á la alusión; pero ántes recordaré algunos antecedentes. A mí me pareció, como á mis dignos compañeros, cuando el Sr. Herrera llevó el decreto ai Consejo, que hacia bien en llevarle, que hacia bien en establecer la inamovilidad judicial; pero las Córtes no pensaron lo mismo, creyendo oue los funcionarios del órden judicial no merecían en absoluto toda la confianza necesaria para entregarles los altos destinos que la Constitución les confia.Manifestada la voluntad de las Cortes, era imposible llevar adelante la medida. El sentimiento que tuve por la situación del Sr. Herrera, S. S. lo sabe. Vino la salida del Sr. Herrera, y debo recordar que me negué repetidamente á entrar en el Ministerio de Gracia y Justicia, porque si de algo tenia gana era de marcharme á mi casa, convencido de que lo último que hay que ser en un país libre es Ministro. Habia además otra dificultad, con la que he chocado después por querer traducir mis opiniones en leyes. C om o yo conocía todo estoy no podia llevar mi espíritu revolucionario, que es el mismo de 48 de Setiembre, no quería ir a Gracia y Justicia para ser inútil á la revolución y sospechoso á los con

servadores.Mis amigos , s in  e m b a r g o , se  empeñaron en que pasara a l M in is te r io  de Gracia y Justicia, y lo que puedo asegurar es que desde aquel dia no he tenido un m o 
m e n to  que no haya sido un conjunto de sinsabores y  de disgustos.Explicado esto , voy á contestar á cada uno de los puntos en que me ha aludido el Sr. Herrera. A g ra d e z c o  sus frases benévolas y la idea que tiene formada de mis condiciones de carácter; pero la segunda parte de su discurso ha venido á ponerse en contradicción con la primera. Yo no he cedido ni en Fomento ni en Gracia y  Justicia á ninguna clase de exigencia, sino que he hecho



siempre a q u e l l o  q u e  he creído que debía hacer. No ten- . 
sfo p ara  qué o c u p a r m e  de la remoción de veintitantos 
Magistrados acordada en Consejo de M inis tros , publi
cándose la hoja de servicios de ios sucesores en la G a 
c e t a  primera vez que esto se ha hecho en España. He 
removido 139 individuos del orden ju d ic ia l , sin que 
haya  para qué hablar del Ministerio fiscal, que por to
dos se reconoce que es amovible. ^Pero decia el Sr. Herrera que se había imposibilitado 
la inamovilidad judicial dando á todos los nombrados 
u n  determinado color político, cuando ántcs los habia 
de todas las opiniones; y esto es un grave error de S. S. Que diga el Sr. Romero Ortiz qué número insignifican
te de hombres liberales habia en la Magistratura cuando 
se encargó del Ministerio. Pues qué, ¿es un secreto para 
nadie que se quitaban y ponian Jueces cuando habia 
que ganar un pleito ó sentenciar un reo? ¿Ignora nadie 
las influencias indignas que solían elevar los hombres a 
los primeros puestos de la Magistratura? No he hecho 
imposible la  inamovilidad judicial.

Si hoy fuéramos á ver lo que hay en el fondo^ de to
do esto, veriamos que los hombres del antiguo régimen 
se encuentran ¡en mayoría en el Ministerio fiscal, en 
la Magistratura, en la toga; y aun en los veintitantos 
Magistrados de que antes he hablado pudiera citar seis 
ó siete que no pertenecen al color político del Ministro 
de Gracia y Justicia. Puede por tanto establecerse la in
amovilidad, y podria suceder lo mismo aunque se h u 
biera removido toda la Magistratura. Pues qué ,  ¿en la ley de inamovilidad no vamos á establecer los medios de 
separar los que no sean dignos de ocupar esos puestos?Por  otra parte, ¿qué comparación pueden tener mis 
remociones con las del Sr. Mayans en 1844? Entonces 
hubo despacho á que se llevaron ciento y tantas remo
ciones de Jueces que habían servido duran te la guerra  
civ il. Poster io rm ente , cuando volvieron los moderados 
en el año de 66, el Sr. Romero Ortiz sabe muy bien lo 
que sucedió con los funcionarios de la unión liberal. Con 
nada de esto tiene comparación lo que h a  hecho ahora 
el actual Ministro de Gracia y Justicia, sin que en nada 
haya cedido á exigencias de ningún género, porque si 
hasta  ese punto se hubieran querido llevar las cosas, es 
indudable que yo no hubiera  seguido.También ha dicho el Sr. Herrera que habia c o n t ra 
dicción en el decreto que derogó el de S. S. Tenia que 
haberla, porque habia que sentar el principio de la in 
amovilidad, y que justificar después la derogación del de
creto en que se consignaba ese principio.Volviendo á las exigencias ajenas á mi carácter a 
que hubiera podido obedecer, voy á proporcionar a' se
ñor Herrera un dato de lo que es mi carácter y mi tem
peramento. Fui al Ministerio de Fom ento cuando podia 
obrar con entera libertad, pocos dias después de haber 
sido destituidos cuatro Catedráticos. Confirmé la reposi
ción que de ellos habia hecho la Jun ta  revolucionaria; 
sabia la reacción que contra los demás Profesores se h a 
bia producido con la separación de esos cuatro; no reci
bía persona ni carta que no me pidiera que destituyese 
todos los Profesores de determinadas opiniones, lo cual 
me hubiera valido muchos plácemes^

Sin embargo no lo verif iqué , pudiendo hacerlo, por
que habia muchos que no tenían la cátedra por oposi- 
cio“n ni por concurso; y  ¿qué hice? Prim ero resistir, des
pués nom brar una  comisión compuesta de individuos 
ce todas las opiniones para que examinase todos los ex
pedientes; y cuando esta comisión resignó su cargo vol
ví á resistir, y no separé ni aun á aquellos que no eran 
saludados por sus compañeros ni respetados por sus 
discípulos. Habia alguno que se dedicaba toda la noche 
á escribir contra todos los decretos que aparecían en la 
G a c e t a  ; yo lo sabia, y  me limitaba á decir: «Tanto peor 
para él, si después de realista es desagradecido.»

Muchas exigencias habia también de España y del 
extranjero para que hiciese desaparecer el cuerpo de I n 
genieros, y nadie sin embargo consiguió hacerme ir más 
allá de lo que debia en la reforma de ese cuerpo.

Y ya que estoy de pié , he de decir algunas palabras 
sobre otra clase de reformas: me refiero á las eclesiásti
cas. No necesita el Congreso explicaciones, ni es hoy 
dia de darlas,  por no haber traído los proyectos á que 
tengo gran cariño; pero sí creo conveniente que la opi
nión se rectifique para que no se crea después que he 
modificado mi pensamiento.

Ninguna de las reformas que tengo proyectadas deja 
de estar dentro de la Constitución; n inguna deja de obe
decer á un principio de equidad y de justicia dentro de 
la clase que se trata de reformar, ni ataca al catolicismo 
en el fondo ni en la fo rm a : lo que hay es que se pone el 
dedo en la llaga. Esto sucede con las reformas que in
tento, y deseo que conste que no son ni inconstituciona
les ni anticatólicas, y que pueden llevarse á cabo sin que 
la Cámara tenga que avergonzarse de ello, ni deje el par
tido conservador de aceptarlas el dia de mañana.

Para  concluir, diré al Sr. Herrera que, cuando traiga la ley orgánica de Tribunales, espero que S. S. me a y u 
de á que la votemos cuanto ántes; y si cualquiera de los 
Sres. Diputados sabe de algún funcionario que no esté 
á la altura que debe estar, que lo diga, en la seguridad 
de que será separado aunque mediaran las influencias 
más grandes.

El Sr. HERRERA: Es desgracia mía, cuando sólo he 
tratado de defenderme, que se haya querido ver en mi 
defensa una acusación. Vuelvo á hacer juez á la Cá
m ara del sentido de mi discurso, que el Sr. Ministro no 
ha  oido. Yo me he ocupado de un hecho consignado en 
la G a c e t a , utilizándole para mi defensa; pero respetando 
la situación del Sr. Ruiz Zorrilla. Creo que S. S. repug
nó aceptar el Ministerio; pero una  vez aceptado, ha  h e 
cho cosas que quizás de otro modo no hubiera realiza
do, porque no liay carácter, por fuerte y rudo que sea, 
que colocado en ese puesto no tenga que ceder á cier
tas exigencias.

Es un hecho también incontestable que contra el 
deseo de S, S. ha hecho imposible el establecimiento de 
la inamovilidad. Yo no digo que se hubiera respetado el 
personal;  pero creo que tampoco ha debido responderse 
al criterio reaccionario con otro criterio exclusivamente 
revolucionario, y esto es lo que á mi juicio hace impo
sible la inamovilidad.

Ha citado un  hecho el Sr. Ministro, que es exacto; 
pero en el que me cabe alguna parte á que no quiero 
renunciar.  Ha dicho S. S. que por primera vez, hallán
dose al frente del Ministerio, se han  publicado en la G a 
c e t a  todos los nombramientos con el resumen de servi
cios de los nombrados, y esa era una de las prescripcio
nes del decreto que yo tuve la honra de firmar.

También ha manifestado S. S., para combatir la idea 
de que se habia hecho imposible la inamovilidad, que aunque todo el personal se hubiera removido, en la ley 
hay medio de verificar la separación. Pues ese ju s ta 
mente era mi argumento á los que impugnaban mi decreto.

Ultimamente ha aprovechado S. S. la ocasión de 
decir algo sobre sus proyectos de reforma eclesiástica. 
Me felicito por las esperanzas que S. S. abriga; y si 
las realiza, tendrá en mí un apasionado defensor de esa 
reforma; pero si por desgracia no estuviese dentro de 
la Constitución ó de las relaciones entre la Iglesia y 
el Estado que ella establece, tendré el sentimiento, en 
la parte que me corresponda, de combatirla hasta donde mis fuerzas alcancen.

El Sr. Ministro de GRACIA. Y J U S T IC IA : No he dicho que el discurso del Sr. Herrera haya sido de opo
sición, y he empezado dándole gracias por las conside
raciones personales que me habia guardado.

Siento que S. S. haya insistido en lo de la inamovili
dad, fundándose en que se ha respondido con un erite-

I rio revolucionario al de la reacción, é insisto á mi vez 
en que se conservan más de la mitad de los antiguos 
funcionarios. Hay Audiencias enteras donde los funcio
narios son los mismos que habia anteriormente, y no 
hay una sola en que se hayan cambiado por completo. 
E n  cuanto á los Juzgados, es cuestión de fechas. Pode
mos, por consiguiente , establecer la inamovilidad j u -  
dicial.No recordaba que el Sr. Herrera hubiese mandado 
que se consignasen los servicios en los nombramientos.

Sentiré que S. S. tenga que combatir las reformas 
que me propongo traer cuando Dios quiera; pero sin
tiéndolo m ucho , ofrezco sostenerlas desde el banco de 
los Ministros ó de los Diputados, sin que crea que desde 
el primer dia las vaya á aplaudir todo el m u n d o ,  por 
más que me prometa que las aplaudan todos luego que 
se persuadan del espíritu de equidad y de completa ju s 
ticia que en ellas resplandece.El Sr. O R IA : Habiendo sido uno de los que in tervi
n ieron en la batalla contra el decreto del Sr. Herrera, 
me considero en el caso de decir que aquella proposición 
no se encaminaba contra el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, sino contra el decreto por cuya retirada se pro
nunció vivamente la opinión.

Se leyó por el Sr. Secretario Llano'y Pérsi la siguien
te enmienda:«El segundo párrafo del art. 431 quedará redactado 
en esta forma:

«Si el comprador no quisiere la finca con esta carga, 
se procederá á su liberación an tic ipada,  entregando al 
acreedor desde luego el importe dei capital correspon
d iente á los plazos que aun quedasen por vencer.»

No habiendo pedido la palabra n inguno de sus au to
res para apoyarla ,  y hecha la correspondiente pregun
ta por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, no fué tomada 
en consideración.

Se dió cuenta de esta otra enmienda:«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 
proponer á las Cortes que se sirvan acordar, en concep
to de enmienda al dictámen de la comisión sobre el pro
yecto de ley de reforma hipotecaria, que en vez del pla
zo de 60 dias que se fijan en el art.  489 y siguientes se 
conceda el de un año, contado desde el dia en que em
piece á regir  esta ley.»«Palacio de las Cortes 9 de Noviembre de I869 .=Joa-  
quin S aavedra .=Francisco  Antonio R ies tra .=Francisoo  
Arquiaga. =  Juan  Montero Telinge. =  Francisco Ruiz 
Capdepon.=Manuel Pascual.»

En su apoyo dijoEl Sr, s a a v e d r a : Sres. Diputados, el proyecto de 
ley de reforma hipotecaria fué formulado por la comi
sión de Códigos, compuesta de las eminencias de nues
tros más distinguidos jurisconsultos: además este pro
yecto ha sido presentado á las Cortes Constituyentes 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia del Poder Ejecutivo, Sr. Romero Ortiz, también distinguido ju r iscon
sulto; y por último, ha  sido examinado por una comisión 
de personas altamente competentes; todo lo cual es una  
garantía de la perfección del trabajo que se nos presenta. 
Esto no obstante, yo creo que algunas de sus medidas 
han de ser ineficaces ó de imposible ejecución en deter
minadas comarcas; pero como esta es un a  opinión par
ticular mia , aguardaré que nuevas pruebas vengan á 
demostrar si estoy ó no equivocado.

No voy, por lo tanto, á ocuparme de la ley en una 
parte fundamental y de interés permanente. Mi enmien 
da se refiere á un  detalle. E l art. 489 de la ley dice lo 
siguiente: {Leyó.)

Este plazo de 60 dias, señores, yo lo considero, no 
sólo insuficiente, sino ineficaz, y esto no es justo. P ara  
demostrarlo me voy á fundar en la misma ley, 'quedice 
que la experiencia habia demostrado que no era bastan
te el plazo de un año, haciéndose preciso que se estable
cieran dos prórogas. ¿Por qué ahora fijar este término 
tan corto? ¿Por qué no fijar el necesario?

Y que este término es corto, se demuestra muy fácil
mente. Nos hallamos á mediados de Noviembre. Supo
niendo que la ley se apruebe, como yo creo que sucederá, 
no podrá estarlo hasta fines de mes; y miéntras se re
dactan y preparan los reglamentos, no podrá publicarse 
hasta fines de Diciembre. Estos 60 dias serán, pues, de 
Enero á Febrero, es decir, del r igor del invierno; y como 
para inscribir una  finca hay que reconocerla y medirla, 
operaciones que no pueden hacerse más que sobre el 
terreno y que están cási imposibilitadas en esa estación, 
serán grandísimas las dificultades que los propietarios 
experimenten para la inscripción, sobre todo tratándose 
de muchas fincas.

En Asturias y Galicia, señores, por lo común la pro
piedad está organizada en io que allí se llaman caseríos, 
casares y tugares , que están divididos en 20, 30 ó más 
fincas que no están unidas, sino distantes las unas de las 
otras, y extendidas á veces por todo el término munici
pal, y que cada una no produce más que 800 ó 600 rs. al año. Por lo tanto, pues, y prescindiendo de los grandes 
propietarios, es claro que habrá muchos que tengan 4 ó
5.000 fincas. Y dada la necesidad de hacer el reconocimiento, la medición y el deslinde de esas fincas, ¿es posible hacer todo esto en el término de 60 dias? Yo creo 
que esto es absolutamente imposible, y por eso solicito 
en mi enmienda el término de un año, en el cual más 
bien me quedo corto, atendiendo á lo que tendrán que 
hacer muchos de los propietarios de lo que en Astúrias y Galicia se llaman foros.

La situación política, señores, es grave: las subleva
ciones que han  tenido lugar;  la interinidad que hoy 
existe y que todo el país desea que concluya; la desgra
ciada situación económica del país, que hace que sea pre
ciso ir á cobrar las contribuciones con la Guardia civil, 
aun en provincias tan tranquilas como la de L e ó n , im
posibilitan ai propietario de atender con desahogo á los 
dispendios que la inscripción lleva consigo, y hacen preciso que ese plazo se amplíe.

Tal vez crean los señores de la comisión que es nece
sario, para que el crédito hipotecario sea una  verdad, 
dar un plazo que no sea largo: yo creo lo contrario, por
que creo que con ese plazo quedará m ucha propiedad 
sin inscribir; porque si bien puede inscribirse después, 
es sin gozar las ventajas que en la ley se fijan, lo cual hace que sea mucho más dispendiosa.

Aquí concluiría si no se me hubiera rogado que h i
ciera otra consideración, y es la de que los Diputados 
por aquellas provincias tienen muchos su propiedad sin 
inscribir, fiados en el plazo que ú ltimamente se les dió. 
Es claro que con este corto plazo los Diputados tendrán 
que dejar las Cortes ó sus intereses, lo que no sucede
ría si se. diera uno más largo como el que yo propongo, 
pues entonces podrian hacer la inscripción duran te  el interregno parlamentario.

Concluyo, pues, rogando á la comisión que acepte 
la enm ienda, lo cual espero fundado en su benevolencia y en su espíritu liberal.

El Sr. g a r c í a  (D. Manuel Vicente): La comisión tendría mucho gusto en aceptar la enmienda de mi 
amigo el Sr. Saavedra; pero la iey hipotecaria es de tal 
complejidad, que no puede examinarse por un solo a r 
tículo, y esto hace que la comisión tenga que ser rígida 
en la aceptación de enmiendas para no exponerse á 
desnaturalizar el pensamiento capital de la iey.

Mi distinguido amigo el Sr. Saavedra encuen tra  exi
guo el plazo concedido para la inscripción, y á mí tam 
bién me lo habia parecido; pero como es preciso esta
blecer pronto el crédito hipotecario, y al mismo tiempo 
facilitar la inscripción , ha  sido preciso dar grandes 
ventajas á los que inscriban; y por lo tan to ,  ya que se 
les han dado muchos estímulos para que inscriban 
pronto ,  no se les debe dar un plazo la r g o , porque esto

viene á contrariar el otro objeto de la ley, que es el de 
crear pronto el crédito territorial. Sin em bargo, la co
misión puede prestarse á que se amplíe el término hasta 
seis meses, porque hay que tener en cuenta que es p re 
ciso formar ios reglamentos, y que esto lleva un  tiempo 
que amplía au n  más este plazo.Yo creo que la falta de inscripción no es debida á la 
indolencia de los propietarios, sino al escaso valor de 
las fincas y á la buena fé con que se han  hecho las t r a s 
misiones, para las cuales bastaba un documento simple, 
sin que hubiera nunca ó cási nunca  causas de estelio
nato , y por eso espero que con su plan se conseguirá lo 
que desea el Sr. Saavedra y lo que desea la comisión.

Si lo que la comisión hace satisficiera al Sr. Saave
dra , yo le rogaría que redactara la enmienda diciendo 
que se ampliara el término á 480 dias con los beneficios 
marcados en los dos artículos inmediatos.

El Sr. s a a v e d r a : Lo que acaba de decir mi dig
no amigo el Sr. García es lo mismo que yo habia indi
cado antes; pero diferimos en la conveniencia de que el 
plazo sea largo ó corto. Yo insisto en que es preciso con
ceder el plazo necesario, y en que aun con el de un año 
no tendrán bastante muchos propietarios; si es más cor
to, creo que muchos se retraerán de inscribir la propie
dad; pero teniendo en cuenta que los señores de la co
misión aceptan en parte nuestro pensamiento, doy las 
gracias á S. S. con la mayor efusión en mi nom bre y en 
el del país, y retiro la enmienda, siempre que el plazo se 
prorogue á los 480 dias que se han indicado, no sólo en 
el art. 389, sino en los dos siguientes, que tienen 
conexión con él.

El Sr. g a r c í a  (D. Manuel 'Vicente): La comisión, 
después de dar  las gracias al Sr. S aa v ed ra , debe decirle 
que ha rá  esa variación.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Queda re t ira 
da la enmienda, aceptada en parte por la comisión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspende 
esta discusión.

Se leyó y quedó sóbrela  mesa el dictámen de la co
misión sobre destino de los bienes pertenecientes al P a 
trimonio que fué de la Corona.

El Sr. C ISN E R O S : Como individuo de la eomision 
cuyo dictámen acaba de leerse, me reservo el derecho 
de presentar un voto particular en el término de veinti
cuatro horas.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Queda V. S. 
con ese derecho.

Dióse cuenta de la comunicación siguiente, y se 
acordó pasar á la comisión de presupuestos:

«Ministerio de M arina.— Excmo. Sr.: De orden de 
S. A. el Regente, y para que se pueda unir al proyecto 
de presupuesto presentado á las Cortes, tengo el honor 
de remitir  á V. E. el unido apéndice al cap. 20 del a r 
tículo único del presupuesto de Marina para 4870-74.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de N o
viembre de 4869 .= Juan  P r im .= S r .  Presidente de la eo
mision de presupuestos de las Cortes.»

Se leyó, quedó sobre la m e s a , acordando se impri
miera y repartiera á los Sres. Diputados, el dictámen de 
la mayoría de Ja comisión referente al proyecto de ley 
sobre desvinculacion y venta de los bienes del P atr im o
nio que fué de la Corona.

Se mañdó pasar á las respectivas comisiones las si
guientes solicitudes, entregadas por los Sres., Diputados 
que á continuación se expresan:

Una exposición presentada por el Sr. C isn eros ,de  
D. José Valero, vecino de ,M anzanares, suplicando á las 
Cortes so sirvan acordar su reposición en el cargo de 
Diputado provincial que ejercía, del cual fué separado 
por el Gobernador civil en 4  de Julio último.

Otra por el Sr. Muñoz de Sepúlveda, del Alcalde, 
Ayuntamiento, Diputado provincial, Autoridades, Jefes 
de la fuerza ciudadana y comisiones de contribuyentes 
del partido judicial de Pozo-Blanco, felicitando á la 
Asamblea Constituyente y ofreciéndole todo su apoyo 
para llevar á cabo las sabias disposiciones que adopte la 
mayoría de la misma Asamblea para concluir el período 
de interinidad en que el país se encuentra .

Dos por el Sr. Balaguer: una del A yuntam iento  pro
visional de Sabadell suplicando á las Cortes Constitu
yentes se dignen atender las razones expuestas en la 
misma y poner término á la interinidad en que se en
cuentra  la organización de la nación española; y otra 
de D. Ignacio de Soto y Lerena ,  vecino de Fuentes  de 
Andalucía ,  provincia de Sevilla, suplicando á las Cor
tes Constituyentes que en vista de las razones que adu^ 
ce se dignen recomendarle al Gobierno para que le con
ceda una recompensa por los méritos que contrajo en 
el más glorioso hecho de armas de la Marina moderna.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero):  Orden del 
dia para m añana :  Continuación dei debate pendiente 

obre reforma de la ley hipotecaria.
Dictámen sobre la proposición para que se cubran las vacantes de Diputados.
Votación definitiva de varios proyectos de ley.Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

P A R T E  f ¡ 0 _ 0 F I C I A L ,

E X T E R I O R .
La situación política francesa no se ha modificado 

en manera alguna. Rivalidades electorales, contro
versias periodísticas entre la prensa oficiosa y la in
dependiente sobre el conocido tema de la demagogia 
que ¡a primera ve asomar á través de los artículos de 
Le Rappet, Le Reveil, Ü A ve n ir  N ationa l y otros, y de 
la incompatibilidad del Imperio con la libertad que 
la segunda trata de echar en cara á sus defensores  
L a F ra n co , Le M onileuv U niversel, L a  Gazette de 
F rance , Le Journal des Débats y L a  P resse , todo esto 
con aigunas indicaciones sobre la cuestión económica 
que ha venido a ser suscitada en estos últimos días. 
Las elecciones en que se ocupan ahora nuestros v e 
cinos presentan un aspecto tan especial y limitado, 
que seria prolijo y sin objeto el detenernos en dar 
de ellas cuenta detallada. Su resultado tendrá de se 
guro más interés para lectores extranjeros , y no se 
dejará esperar mucho tiempo. Hasta entonces, pues, 
debemos aplazar nuestros juicios.

L a  N azione  asegura que, con motivo del naci
miento del Príncipe de Ñapóles, el Rey de Italia con
cederá una amnistía por delitos políticos. La mayo
ría de la Cámara de Florencia presentará como su  
candidato para la Presidencia al Sr. Mari.

¡según noticias publicadas por un periódico de 
Beriin, parece que se ha tratado en regiones guber
namentales de prescindir del Sr. Conde de Bismark,  
relevándole del cargo de Canciller federal y del de 
Ministro de Estado de Prusia, y se indica ya para la 
Presidencia del nuevo Gabinete al Conde de E ulen-  
burg. Noticias telegráficas de la capital de Prusia, 
fecha 13, desmienten terminantemente este rnmnp.

Los austríacos dominan ya tocia la parte Sur de 
Dalmacia. En la región del Norte de Cattaro la in
surrección no esta aun sofocada á consecuencia de 
lo difícil que es pasar la montaña en invierno. Le  
Temps cree que Austria desea conseguir por ahora 
sólo la pacificación del Sur, otorgando prudentes con

cesiones y ren un c ian d o  á ita lianizar  el país, confiada 
en q u e  el Norte  seguirá el e jem plo  del S u r .

Un despacho de  B elgrado , fecha 12, a n u n c ia  lo 
siguiente: «Todos los periódicos se rv ios  ce n su ra n  al 
S r .  W ag n e r ,  G o bernad or  de  Dalmacia, por  p re se n ta r  
las cosas bajo u n  inexac to  p u n to  de vista ai a t r ib u i r  
la rebelión de d icha p rov incia  á la p ro p a g an d a  
«da val»

Telégram as del ua iro  ciei uei ac iuai a n u n c ia n  
q u e  el K hedive  salió p a ra  Ismaila. Las escu ad ras  f ran
cesa é inglesa za rp a ro n  ya con d irección  á P u e r to -  
Said. G ran des  p rep a ra t iv o s  de  festejos se hacen  en 
Ism aila .  . . ,Noticias de N e w - Y o r k ,  tecna i ó, i r a sm n iu a s  poi 
el cable francés, d e sm ien ten  oficialmente el q u e  el 
A lb an y  haya salido de  dicho p u e r to  pa ra  to m a r  po
sesión de la bahía de  S am aná .  El A lb a n y  ha ido ú n i 
ca m en te  p a ra  re le v a r  á o tro b u q u e  q u e  a b a n d o n a  la 
e s c u a d ra  del golfo.

I N T E R I O R .
MADRID.—Tratado teórico-práotico de las pruebas  

en Derecho civil y penal, por M. Eduardo Bonnier, Cate
drático de la Universidad de P a r ís ;  traducido al_ caste
llano y adicionado con arreglo al derecho español por 
D. José Vicente y Caravantes, Doctor en Jurisprudencia .

La obra que con este título se ofrece al público es, 
sin duda a lguna ,  la más importante de cuantas se han  
publicado hasta  el dia sobre la difícil é im portante  m a
teria de ias pruebas judiciales.E n  ella su a u to r ,  elevándose á dem ostrar  que los 
principios del derecho sobre las pruebas se f u n d a n , no 
en datos arbitrarios ó puram ente tradicionales, sino en las 
leyes mismas del entendimiento h u m an o ,  expone las 
modificaciones que ha experimentado la aplicación de 
estos principios, tanto en las diferentes épocas de la h is 
toria como en las diversas naciones civilizadas.

Al mismo tiempo que el au tor  toma de esta suerte 
ricos materiales á la historia y á la filosofía, no pierde 
tampoco de vista la utilidad práctica á que debe aspirar  
una obra de esta naturaleza, puesto que la práctica so
bre este punto viene á ser como Ja piedra de toque de 
las instituciones y teorías, y como el crisol que las av a 
lora. Con este objeto expone y exam ina M. B onnier  
cuantas disposiciones antiguas y  modernas ofrece la le
gislación y la jur isprudencia  de su país sobre esta 
parte de la legislación, in ternando á veces has ta  en 
el derecho público para  encontrar  base y fundam ento  á 
profundas resoluciones sobre cuestiones y puntos im po r
tantísimos.

Y como si todo esto no bastara para que su obra apa
reciera completa, no vacila en en tra r  asimismo en la in 
teresante comparación de las legislaciones extranjeras, 
poniéndonos al corriente de los progresos y adelantos 
verificados sobre esta materia, no solamente en la E u ro 
pa c u l t a , sino también en la parte de América más 
ilustrada.

Teniendo á la vista y  examinando M. Bonnier cu an
to notable se ha publicado hasta el dia sobre pruebas 
judiciales, puede considerarse su obra como sirviendo 
de complemento y perfección á las ya tan celebradas de 
B e n th a m , Mittermaier, Le G e n t i l , Greenleaf y otros 
escritores de*no m enor crédito , cuyas más importantes 
doctrinas y teorías expone y examina dicho au tor  con 
profundo criterio, adoptándolas ó dándoles nuevo 
grado de utilidad práctica. Recibiendo M. Bonnier  de 
esta suerte la luz de donde quiera que v iene, y d ifu n 
diéndola con nuevo brillo, puede considerarse su obra, 
tanto bajo el punto  de vista de la erudición como de la 
jurisprudencia  práctica, como un  precioso conjunto de 
doctrina para cuantos se consagran con intensidad al estudio de la ciencia del Derecho.

F ina lm en te ,  con el objeto de contribuir  su ilustrado 
traductor, el Sr. Caravantes ,  á que el presente tratado 
ofrezca mayor utilidad á nuestros compatricios, ha  
creido conveniente exponer por medio de importantes 
notas y extensas adiciones las principales diferencias 
y analogías que se advierten en tre  los principios, pres
cripciones y  reglas adoptadas por el derecho francés y  
por la legislación española.

La obra consta de dos tom os, y se vende al módico 
precio de 60 rs. en Madrid, 66 á los suscritores de pro
vincias que juaguen directamente en la Administración 
de la Revista de Legislación y  Jurisprudencia, calle de 
Peligros, números 6 y 8 ,  cuarto segun do ,  Madrid; 70 
en las librerías^delos corresponsales, y 1 2 0 en Ultram ar.

Se ha  publicado el tomo 4.°, y en el próximo mes de 
Noviembre estará también á la venta el tomo 2.°

P untos de suscricion.—Madrid en la Administración 
de la R evis ta , calle de Peligros, núm eros 6 y 8 ,  cuarto 
s e g u n d o , y en las librerías de La Publicidad, Duran, San Martin, Sánchez ,  Cuesta, Moya y P laza, G u io ,  L. 
López, Bailly-Bailliére y Escribano. Provincias, en las librerías de los corresponsales de la R evista  y de la B iblioteca jurídica.

E n vista de las actuales c ircunstancias , y por la fal
ta de giros sobre provincias, no se remitirá á  los sus
critores n ingún ejemplar cuyo importe no haya sido 
préviamente satisfecho en la Administración de la R e
vista  ó á los corresponsales de la empresa.
 Se ha  repartido el núm. 3.° del tomo II del Boletin-
Revista  de la Universidad de Madrid, correspondiente  
al dia 40 de Noviembre, que contiene las materias si
guientes: La intervención del Estado en la instrucción  
p op u lar , por D. P. de Alcántara  García. — Discurso 
inaugural del curso de 1857 (conclusión), por D. Julián 
Sanz dei Rio.—Estudios bíblicos, por D. A. M. García 
Blanco.— A nálisis del concepto de cantidad, por D. Luis 
de Rute .—Indice de las publicaciones rem itidas A la Uni
versidad de M adrid  por las Universidades ex tran jeras .— 
Observatorio de M adrid— Variedades.
 Hemos tenido el gusto de leer una  obrita que con
el título de Cuentos morales dedicados á la in fancia  
acaba de publicar el ilustrado Profesor D. Diego Vidal. 
A u nque  despojada de pretensiones y modestamente de
dicada á los niños, m uy bien puede prestar  en general 
provechosa enseñanza y a lgunas  horas de agradable entretenimiento.

Esta pequeña obrita está destinada para texto de lec
tura  en ias Escuelas de niños de ámbos sexos y en las 
Academias de adultos; y á la verdad pocas obras llena
rán mejor su objeto, pues al interés de la narración 
reúne la exposición clara y sencilla de la doctrina moral 
más levantada y más propia para despertar en las tier
nas almas de los niños ios sentimientos más puros de caridad y de amor.

Los padres de familia y los Maestros pueden adquirir  
esta importante obrita, que se halla de venta en la libre
ría de Hernando, calle dei Arenal, y en casa del au tor  
calle de Carretas, núm. 29, cuarto segundo. ’
_ _  Se ha  repartido el núm . 46 del periódico ilustrado 
El Museo Universal , que contiene las materias siguientes :

_ Revista de la sem ana, por N. C.— Los ésludios e-eo- 
desioos en Portugal  y el Observatorio astronómico de 
P or tug a l ,  por Rosi.—Revista d ram ática ,  por E. Gusti
llo.—La batalla de Oiriaola, descrita como no se halla 
cu n ing una  historia ni crónica impresa ni manuscrita  
por Luis M. Ramírez y de las Casas Deza.—Iglesia dé 
San Pablo en Zaragoza.—La Callera (costumbres m a
d r i leñas) . -B aile  guerrero de los Landiue, ó cafres-zulús 
en bhoupanga.—Pensam ien tos,  por J. M. M a r í n - L o s  huevos  de P a s c u a , por R. Caula.

Grabados: Letra.—El General F o lq u e , Director de los trabajos geodésicos en Portugal.— Iglesia de San Pablo en Zaragoza (antigua mezquita).—Baile guerrero de los Landine, ó cafres-zulús en Shoupanga.—La Callera (costumbres madrileñas).
B O LETIN  DE T EA TRO S.

Tenemos entendido,  dice un colega, que la empresa 
del teatro de la Opera ha  recibido las siguientes parti
turas : Aroldo , de V e rd i ; Vestale , de Mercadante , y p a- 
risin a  d’Este, de Donizet t i , las cuales se pondrán in
mediatam ente en escena,  y en especial el Aroldo , para 
cuya m isse en scenese  están p intando las decoraciones por el Sr. Ferri ,  y confeccionándose los trajes por el 
Sr. París.  Merece elogios tal actividad en la empresa 
del teatro de la Opera por complacer al público dilettan- 
t i , que sabe apreciar y enaltecer á los artistas de méri
to y á  las empresas que cumplen como buenas.
  Con el título de Campaneüo  se ha puesto en esce
n a  en el teatro de la Zarzuela una  opereta cómica del 
célebre compositor Donizetti. La espontaneidad de sus 
graciosos cantos y la frescura de los motivos melódicos 
hacen adivinar al fecundo au to r  de Don Pasquale. Se 
distinguieron en la ejecución los conocidos artistas se
ñores Mattioli y Ronconi (Sebastian), que entretuvieron 
agradablem ente al público, mereciendo justos aplausos.
 Anteanoche se verificó en el teatro de Lope de
R ueda  una  función que dejó sum am ente complacido al 
público, lo cual no es nuevo ni puede extrañar tratán
dose de los acreditados y estudiosos actores que forman 
la activa sociedad de dicho coliseo.

Púsose en escena la lindísima comedia en dos actos, 
no representada m uchos años hace, titulada El ramille
te y la carta y varias equivocaciones.

El público celebró frecuentemente el bien trazado 
enredo de la fábula, y las cómicas situaciones yjehistes 
en que abunda; pero aplaudió más y con justicia la no
table ejecución de la obra, en que se distinguieron prin
cipalmente el Sr. Morales y ia Sra. Hijosa, y con ellos 
el Sr .  Pizarroso y la Sra. Sampelayo, siendo llamados 
al final por una  prolongada salva de aplausos.

Después se estrenó una pieza en un acto, bien arre
glada del francés, con el titulo Un m isterio , que ex
citó constantem ente la hilaridad de los espectadores 
contribuyendo no poco el esmero y gracia con que la 
desempeñaron, en especial los Sres. Mário y Alisedo y 
ia Sra. Ramos.

ANUNCIOS.
M P R E N T A  N A CIO N A L .

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán adm itidos únicam ente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , P R O M U L G A D A  EN MADRI D el dia 6 de JUDÍO
de 1 8 6 9 .— Edición oficia!.— Se halla de venta 
en e l despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 20 0  m ilésim as ( 2 r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción  de derechos de entrada 
en la Península ó islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen  el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.
T  t e n í a  p ú b l i c a  p o r  o r d e n  d e  l o s  l i q u i -
V dadores.—Se sacan á pública subasta  las tres ricas 

m inas  de cobre y azufre l lamadas Lapilia, Campanario y 
Evidencia, con todas sus pertenencias, m aquinaria  y ca
setas para cerca de 200 mineros. Son propiedad libre y 
exclusiva de la Compañía Lapilia Pyrit.es (Limited), y 
se hallan ventajosam ente situadas en la provincia de 
Huelva, á corta distancia del puerto del mismo nombre,, 
y cerca del ferro-carr i l  que conduce á la mina Tharsisí. 
E n  la subasta  de dichas minas se comprenderán más de
3.000 toneladas de m inera l  existentes al pié de la P apilla, y por lote separado se subastará  tam bién igual can
tidad de piritas. Todos los trabajos se hal lan  com pleta
mente acabados y en perfecto estado para la explotación 
en grande escala, habiéndose ya suministrado más de
44.000 toneladas de mineral á varias  é im portantes  fá
bricas de Inglaterra , cuyos dueños están prontos  á da r  
razón de su excelente calidad. La subasta  se celebrará 
el martes 30 del actual, á las dos de la tarde, por los se
ñores Debenham Tewson y F a rm e r  en Londres, en el 
local llamado Auction M art , cerca del Banco de Inglaterra. 25

Las condiciones de venta y demás porm enores  nece
sarios^ pueden obtenerse de dichos señores, 80, Cheap- 
side, ó de los Sres. Lewis Munns, N u n n  et Longden 
Solicitors (Procuradores), 8, Oíd Yecory, franqueándose 
préviamente las cartas que se les dirijan. X —8 2 4 -4

PARA M A N IL A .—LA FR AG ATA ESPAÑ OLA DE 
prim era clase y gran porte R eina de los Cielos (Es

peranza), Capitán D. Miguel Ignacio de Aguirre.
Saldrá de Cádiz de fines de Noviembre a primeros’ 

de Diciembre sin falta. Admite carga y pasajeros á 
quienes ofrece exquisito trato y excedentes comodidades.

Se despacha en Madrid, calle del Correo, núm. 2 por D. Federico Bonastre. ’
E n  Cádiz, por D. Manuel Lloret. X — 849—6

Ha b i e n d o  s u f r i d o  e x t r a v í o  e l  p r i v i l e -
gio de ju ro  núm. 48,situado en las tercias de Baza 

y en cabeza de D. Rafael Soprani, de 347 230 maravedís 
de 44.000 al miliar,  su lecha 18 de Abril de 460 7 
reducido desde 9 de Octubre de 1624 á 243.061 marave
dís de á 20.000 el millar, se suplica á la persona en cu
yo poder exista lo entregue á D. Eduardo  Aldeanueva, 
spodeiado de los interesados en a q u e l , que vive en 
esta capital, calle de Jardines, núm . 43, cuarto tercero 
d e re ch a .= E d  nardo Aldeanueva. X —856
/COLECCION L EG IS L A T IV A  DE ESPAÑ A.!—E D I-  
• ci 0n ° ^ c¡ab (̂D ha publicado el tomo de sen ten cias del Tribunal Supremo de Justic ia ,  perteneciente al 

p rim er semestre dp 4868; hallándose de venta en la por
tería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de 
San  Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada uno. _ g

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
casa en un sitio céntrico de Avila, recicn construi

da, de un solo piso, con todas las habitaciones necesa
rias para una ó dos familias. Produce en renta 2.000 
reales, y se dará en 30.000 rs., á rebajar cargas. D arán  
razón Jacometrezo, 7 y 9, tercero izquierda.

G A C E T A  DE M A D R ID .
PRECIOS DE SUSCRICION.

M z l r i ú  j P o r  un  m e s   4 e se s .  200 mils .
  l P or  t r e s  m e s e s . . . .  3 600

P ro v in c ia s ,  inc lusas  í P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6
la s  Islas Baleares  ] P o r  s e i s  m e s e s   i 2
y  C a n a r ia s  ( P o r  u n  a ñ o . .  ...........  22

U l t r a m a r ....................  P or  tres  m e s e s   9
E x tra n je ro ..................I £ o f  t r e s  “ a s e s   7 20  0( Por  s e i s  m e s e s   1 h 400

S A N TO S D E L  D IA ,

S an ta  G e r t r u d i s  la  M a g n a ,  v i r g e n , y  San Acisclo y  San ta  
V ic to r ia ,  herm an o s  m ár t ires .

O BSERV ATOR IO  D E  MA DR ID.
Observaciones m e te o r o l ó g i c a s  del  d ia  16 de Nov iem bre  de 1869,

ALTURA TfmATDRA
y h u m e d a d  del

metrorft- aÍ‘'P"  D1RECCI0S ESTADO
HOMS. ducida a 7* i i i • . j t ,o° y en termómetro y c l as e  del  v i ento ,  d e l c i e l o .

m i l í m c -  ' ^
tro s .  s o c o ,  hum.®

6 m . \  709.03 5o,2 3°,4 E. N. E.  B.a sua. Nubes.
9 i d . .  709.75 6°,4 4°,3 E. N. E. Calma..  Ais os  ti 1

42 d i a .  708.93 4 4°,0 S°8  S .................. B r isa . . .  Cási d ( V °
B ía rd  708 3,3 16a,4 9" o O..................I í d e m . ... ídem .
6 i d . .  708,60 . 1 0°,0 570 N. O . . . .  B.a f io . . Idem.
9 íiQC. 709,77 I 5 ,',9 > 2 8,7 |N ................'B r isa . . .  Nubes.

Temperatura m áxima del a ire ,  á la s o m b r a .......................... 47,0
Idem mínima de i d ..................................................................   4 5

D iferenc ia ............................................................................  42,2

Tem peratura mínima de la t i e r r a , á cielo d escu b ier to . . 1,0
Idem máxima al so l ,  á 1,47 metros  de  la t i e r r a   24,3
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l  .................. 40,8

D ife re n c ia ...............................................................................  4 5 5

Lluvia en las 24 últimas h oras ,  en mil ímetros........  »

N ota. E n  los 10  últimos años , desdo el 1860 hasta el cor
riente inclus ive , las temperaturas o b se r va d a s  en el dia an te r ior  
al de la fecha fueron las s iguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. —

Cjii 9 m 1 2  3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860  ̂ 12°,3 2 Io, 5 2 2 ' 2  17® 3 14° 1 »
9 ' "  i'*'' l 5 '7 '! 0 ' 7 2 ;i >, 19 , 0  , 0 ) 5  , 5 . 5

-3 'I G '1 2:1-2 2 1 .6  1 6 ,3  1 4 ,6  1 1 ,9
! “$? ? ' !  1 3 . 7  1 0 .2  9 .4  7 , 6
; ¡ £ *  : , 'n ! # -5 2» .1 1 8 .6  1 2 . 3  1 0 , 0
U f i  . S - Ú  ." M i  1 8 ’3 13 •7 <5 ,6  1 2 , 7  9 ,5
U ?  2 t i  J b í l  I » . 6 |  1 0 , c  1 4 , 7  1-2,61567 12.4;  1 1 , / '  1-2 , 5  16 3 ¡ , ,  2 9 5 H ,
1 5 6 8  1 0 . 8 :  1 4 , 7  Í 4  , í |  84 *í 18  2 14 fi , 3 9
-1869 0 , 8  5 , 8 )  II ,9 ) 14 ,4 j < j ’s ¿ 4 j 7 ^

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y l lov ida, di
rección y veloc idad del viento  fueron es ta s  :

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .
ANOS. ^  J

M á x i -  M ini-  Ñ  Evapo- Lio v i -  . Ye
m a .  ma. raa , rad a .  d a .  D ir e c c ió n ,  ¡oci-

_______________ __ _££*.___________ ,_____    dad.

m m m m  jím
1 8 6 0  2 4 ° , ¿ 1 \ 3 33®.7 4°,3 0,0 NE_S0 »
1861  2 5 , 3  1 2 , 6  3 4 , 2  3 , 2  0,0 s l - f s e ” ”  »
1 8 6 2  2 4 , 9  1 1 , 2  32  8 4 , 0  0,0 N0_E »
1 8 6 3  1 5 , 0  5 , 7  4 8 , 6  1 , 6  1, 2  So ................ »
1 8 6 4  2 2 , 3  5 , 2  3 4 , 6  3 , 2  0,0 n . ü ! »
1 8 6 5  21 ,3 6 , 4  31 ,2 2 , 0  0,0 Variable »
1 8 6 6  2 0 , 1  9 , 1  2 6 . 4  1 , 9  0,0 oso * 177
1 8 6 7  16 . 6  7 , 2  2 0 , 8  1 , 4  0,0 so (var ) 716
1 8 6 8  2 5 , 9  1 0 , 7  39 8 2 , 4  2 8 ne 32*
i * ™  1 5 . 1  0 5 2 7 . 6  1 - 2  0,0 e n e . . . ’ . ' . /  313
A d v kr t e n c i a . No se han recibido los despachos sobre  el e s tado atm osférico de la Península.

DIRECCION G ENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes  recib idos , ayer  no llovió en irncuna uro-  vincia. 0 1

B O L S A  D E  M A D R I D .
C o t i z a c ió n  o fic ia l  del d ia  16 de F c v i c m b r e  de  1 869. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
T ítu lo s  d e l  3 p o r  1 00 c on so l id ad o,  p u b l ic ad o  . 2 3-45  y 50- 

24-80 pequeños  ; á plazo , 23-30 y 35 fin cor. fir. • 24-00 pri
ma de 30 cents .,  I'm p rú x . fu-. ; 23-44 fin próx  fir. ’ -

ídem del 3 por 10 0 , procedentes  riel d i fer ido ,  n u b f e r d o  23-05 , 4 0 y 15.
Idem del 3 por 100 consolidado ex ter io r ,  id  25-85  
Billetes h ipo teca r io s  del  B an co  de E spaña , \  rimera séi ie  íd em ,  99- 5 0 ,  60 y 50. ’

Idem id. de la segunda sér ie ,  id .,  88 - 7 5 , S9 V  SS-SO  ̂8 9 - 0 0 ;  no  publicado, 89-25. b b0 ^
B on o s  del  T e s o r o ,  d e  a 2 . 0 0 0  r s . ,  6 p o r  1 00 interés  anual

? “ v¿L 2 5 ’ 3 0 ’ 6 Ü 1 7 a ’ i i 0 ' 70 ’ 90  y 70;  á
n o ? u 1S o , eS4 ! - 3 0 raleS P0I‘ f e r r < > c a r r i l e s ’ d e  á S -0 (X> « .

! d em  i d - ,id - (n " e v a s ) ,  de  2 . 0 00  r s . ,  publi a d o ,  4 4 - 0 0  y  43-90  ; no publicado , 4 4 - 0 0  d. *
A cc io n e s  d e l  B a n c o  de  E s p a ñ a ,  id .,  125-50 d.

CAMBI OS .L óríd res  á 90 d ias  f e c h a ,  4 9-70  d.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s ta  , 5 - 1 6  d.

P L A Z A S  DEL  R E I N O .

D;uío.  B encf.  n ~ „__________________  Daño . B o n e f %
A lb a c e t e   par. » i n cr0 ~
p í c a m e   » 1/4 M á l a g a . : : : : "  * ' ' t  d
A " ? * ™ ...............  P«r. » Murru,  ) ,la,. d " , , Ü-
p V'  ......................  1 / 4 ( 1 .  >< O r e n s e . . . . . .  Dar »
®adaJ f   V 4  » O v ied o   P ’ , 4Baroelona  » 3/4 P a lo n e a   ,  / ¿ L

  Par- » P a m p l o n a . . . .  ,, 'l aS  o ................. pac. » P o n t e v e d r a . . .  ,, 4/4
f aí . ' res   Pa r- » Salam anca   1, 4  D. „C á d i z .   » 1/4 San Sebastian. » a;s
Castellón par p. » S a n t a n d e r . . . .  p a r o  >,
C iu d a d - R e a l . . .  1/4 „ San t ia go   „ 3 )L
Q x d o b a   par. » S e g o v i a . . .  1,9
" 0 ,U Iia   » 1/2 P- S e v i l l a . . . .  i)  J , :
P 1(iIlua....................  Par. » S or ia   1 ”
£ c r o n a   Pa r - » Tarragona. ' » , ;9
f r an a!l a   /  L 8 T e m e ” ....... Dar ' fG u a d a ñ a r a . . .  1 /3  ,, T o l e d o . . . .  « 5  l

uelva  1 /2 d. » Valen, i a . . .  1T  3 fs
‘u®3ca- - .............  V*t. ,, V a l la d o l id . . .  pa - TJa e n .........................  P;‘r. „ V ito r ia . . .  P „ m

, aon;   » 1/2 Z a m o r a . . . ; "  4, 4  »
P n d a   Par- » Z a r a g o z a . . .  i > 1/4 d.Logroño  p u ro .  » °  1 u

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
Lóndres  15 de Noviembre.  — C o n s o l i d a d o s .  93 5|S á 3(4. 
P a rís  15 de Noviembre .— 3 por  100, á 7 1 -6 0 .— 4 1 {2 por 190 

á 101.— Fondos españoles  : 3 por 100 e x t e r io r ,  á 25 3[S.

A YU NT AM IEN TO  P O PUL AR  D E  MADRID.
P R E C I O  DE  G R A N O S EN EL MERCADO DE HO Y.  

C eb a da ,  á 2 ‘200 e s c u d o s  fanega .
T r i g o  v e n d i d o .  . . .  694 f a n e c a s
P r e c i o  m e d i o   4 ‘205 e s c u d o s .

Lo q u e  se  anu n c ia  al p ú b l ic o  para  su  in te l i g e n c ia .
M a d r id  1 6 d e  N o v ie m b r e  d e  1 S 6 9 . = E l  A lca lde  p r im e r o  Nicolás M aría  R i v e r o .  ’

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O f e r a .  — A l a s  ocho y  m e 

dia  de la noche .— Func ión  10 de abono. — La Som nám bula.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m ed ia  de la  n o 

c h e .— F u n c ió n  5 0  de abono.— Segundo  tu rn o  par .— E l  
m atrim onio  secreto. — Los primeros am ores.— La barba del vecino.—Las m ultas de Timoteo.

T e a t r o  d e  i , a  Z a r z u e l a . — A las ocho  v  m e d i a  d e  la noche. — L a s  g e o r g ia n a s .
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  -  A las ocho y  media 

de la  noche, k l  1 a m ú le te ,  y  la  c a r t a — U n  m i s t e r i o
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . - F u n c io n e s  para  hoy:
A las siete y inedia d é l a  n o c h e — Como marido y como am ante.— Baile. mía mu y
i  l l f s d i  e z - 7  * n 'M a tu lo  la sin hllrso  - B a i l o .A  l a s  u e z .  Los dos p r e c e p to r e s .  — Baile.

^u.yrnLL<)|S| !..,J¡al>a)ui me — Baile.


